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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
'Real decreto concediendo la Banda de 

la Real Orden de la Reina María 
Luisa a doña Felisa de León y de 
Borbón.— Pagina 234.

'Otro ídem la Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica a don 
José Luis Fernández Cavada y Mar
tínez del Campo, Conde de las Bar
cenas, y a D. José de Cubas y Sa- 

' garzaza.— Página. 234.
Otro ídem la Gran Cruz de la Real y  

Distinguida Orden de Carlos III a 
D . Antonio Magaz y Pers, Marqués 
de Magaz; a D. Salvador Samá y de 
Torrents, Marqués de Marianao, y 
a D. Galo Ponte, E scartín ,-P ági- 

' na 234.
Otro ídem la Gran Cruz de la Orden 

, del Mérito Civil a D. Diego Saave- 
drá y Magdalena y a D. José de 
Mola y Gutiérrez.— Página ' ¡234.

M in isterio de G racia y  Justicia.

Real decreto nombrando para la Ca- 
' nonjía vacante en la Sania Iglesia 

Colegial de Roncesvalles a D. Pe
dro Nicucsa Iribarren. —  Página
234.

M inisterio de la Guerra.

Real decreto disponiendo .que el aparr 
•r tado c), base 8.a, epígrafe. “Ayudan

tes”, de la ley de 29 ¿fe Junio de 
1918, quedará modificado, en lojiue 
respecta a Ayudantes de campo de 
los * Directores dé la. Guardia civil 
y ^Carabineros, en la forma que sé 
indica.— Páginas 234 y 235.

Otro ídem que el Comandanta de Es
tado Mayor D : Roberto Gómez de 
Solazar y Orduna, cese en el cargo 
de Ayudan I* órdenes de S. M.,

por. haber cumplido en dicho cargo 
el plazo reglamentario. —  Página
235.

Otro nombrando Ayudante de ordenes 
de S. M. al Teniente coronel de Es
tado Mayor D. Enrique Uzquiano 
Leonard.— Página 235.

Otro promoviendo al empleo dé Te
niente general al General de divi
sión D. Francisco Artiñano Pino.—  
Páginas 235 y  236.

Otro ídem id. de General de división 
al General de brigada D. Alfredo 
Gutiérrez Chaume.— Página 236.

Otro nombrando Director general de 
Preparación del Campaña del Mi
nisterio de la Guerra al General de, 
división D. Alfredo Gutiérrez Chau
me.— Páginas 236 y  237.

Otros disponiendo que los Generales 
de brigada, en situación de. prime
ra reserva, D. Juan Arzadum Zabala 
y  D. Antonio Rocha Per eirá, pasen 
a la de segunda.— Página 237.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel dé Es
tado Mayor D. Vicente. Valderrama 
Arias.— Página 237.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

c$rta ele sucesión en los Titulas de 
Marqués de la Motilla y Conde de 
Casa Alegre a favor de D. Fernan
do de Solís y Atienza.— Páginas 237 
y  238.

Otra&ídem id. 'en él' de Marqués de 
Valencina a favor de D. Fernando

' de Solís y Atienza.— Página 238.
Otra ídem id. en él de Conde de To- 

rrepüares a favor de D. Juan Peche 
y Rico.— Página 238.

Otra disponiendo quede constituido, 
en la forma que se indica, él Tri- 
bunal para juzgar las oposiciones 
al Cuerpo de Aspirantes o.l Minis
terio fiscal.— Página 238.

Otra, circular, resolviendo  ̂ consulta 
del Presidente de la Audiencia de 
Pontevedra, relativa a la concesión 
de los beneficios dé indulto del 
Real decreto-ley de 8 de Septiem
bre'último.— Página 238.

Ministerio de Hacienda. 
Reales órdenes autorizando a los se* 

ñores que se. indican, propietarios, 
y concesionarios de las Empresas: 
que. se mencionan, para satisfaceft 
en metálico el impuesto del Timbré 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y mercaderías que ex* 
piden.— Páginas 238 a 240. 1

Otra ídem a la Dirección general de 
la Fábrica de ^Moneda y Timbré- 
par a adquirir el material que sg. in* 
dica con destino al servicio, de. la 
misma.— Página. 240.

Otra disponiendo que las gratificado* 
nes que en sustitución de dictad, 
perciben los funcionarios que rea
lizan los servicios de Inspección c( 
las Unéas férreas en explotación y  
construcción, sólo deben ser grava* 
das en él 50 por 100. de. su importé J 
Páginas 240 y  241,

Otra ídem que el Portero cuarto Vic-. 
toriano Balcázar, Sánchez, pase ad9< 
cinto a la Delegación de Eacicnéfa 
en Ciudad Real.— Página 241. |

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden disponiendo se constituyáis 

una Comisión, en la forma. qué 0:Já 
indica, para la redacción de iin 
yecto de. modificación 
mentó, orgánico de 
rior.— Página 241. ,. -  ̂ "

Otra señalando un plazo de Idos meses 
para que los Inspectores Municipa
les de Sanidad puedan completad 
los respectivos expedientes rclatt 
vos a la confección del escalafón de 
dicho Cuerpo.— Páginas 241 y  242, 

Otra disponiendo que. él Portero cuar*
-to Enrique Baquer Cañadas, con. 
destino en la Escuela de Enseñan* 
zas prácticas de Aspirantes a Telé* 
grafos, pase a prestar sus servicios 
al Hospital de Nuestra Señora del 
Carmen, en esta Corte.— Página, 
242.

Gira aprobando la reforma dé los ár- i 
tículos 8.°, 10 y  14 del Reglamento  ̂
de la Asociación titulada “Unión di 
Ca r teria ”.— Págin a 242. ' -S* ''23
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Ainisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se consideren 
crecidas, con carácter provisional, 
las Escuelas nacionales que figuran 
en la relación que se inserta.—Pa
ginas M2 a 250.

Otra aprobando las relaciones, que se 
inserían, de Profesores y Aspiran
tes a las Cátedras que se indican, 
para los Institutos locales de Ba
chillerato elemental. —  Páginas 251 
y 252.

Otra disponiendo que durante la au- 
* senda de esta Corte del Ministro de 
este Departamento, quede encarga
do del despacho ordinario de los 
muñios del mismo el Director ge
neral de Emefmmm Superior y Se
cundaria,—Página 2.-52.

Administracion Central.

©ELCONSEJO . jM  - l ü i s -
tros.—Jimia feliñc&dora de Aspi
rantes a éeslinoé públicos. — Con- 
kmtso extraordinario pam cukrrr las

m plazas que se expresan en los pun
tos y con las condiciones que se in
dican.—Página 252.

Rectificación del concurso ordinario 
de vacantes, publicado en la Gac eta  
de 2 del actual.—Página 254,

E stado .— Sección de P o lít ica  general. 
Anunciando que, a partir del 15 del 
actual, queda suprimido el requi
sito de visado entre España y Ale
mania de los pasaportes de los súb
ditos de un Estado que se dirijan 
al territorio del otro; manteniéndo
se en vigor el régimen de visado 
parh los pasaportes de los alema
nes que pretendan ir a las Colonias 
españolas o al territorio He las zo
nas de Protectorado o influencia 
de España en Marruecos. — Página 
255.

Hacienda. — -'Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Anun
ciando haber sufrido extravio los 
cupones de la Deuda amortizahle 5 
por 150 que se indican, — Péáina
255. ■ "

genera! de Depósitos.—1Ordena- 
cíén de Pagos.— Anulando el res

guardo del depósito que se mencio
na.—-Página 255.

F omento .—/Dirección general de Obras 
públicas.—Bases del concurso para 
la provisión de la plaza de Director 
técnico de la Junta administrativa 
de Obras públicas de Las P a lm e s * 
Página .255.

Sección de Puertos.—Concesiones.—• 
Otorgando a D. José Man Pábas la 
legalización de varias rampas, es
calerillas y múreles construidos 
para facilitar la bajada al mar des* 
de una casa de su propiedad cú 
Salt d’es Ca, del puerto de Palma« 
Página 255.

Autorizando a D. Francisco Castillo 
Raquero pava instalar un depósito 
flotante de carbones de la clase D 
en el puerto de Hueíva. —  Página
256.

Idem id. id. en el puerto de Isla Cris* 
tina {Huelva),— Pagina 256. •

Anexo  ún ico . —  Bo lsa .—  Su b ast as .— * 
A dmint stra ciún  pr o v in c ia l .— A NUN
CIOS DE PREVIO PAGO.—-EDlGToa.

Sentencias  de la  Sala  de  lo  Civ il  
del  T r ib u na l  'Su p r 'emo.—Principió, 
del pliego 52.

PARTE OFICIAL

S M. el Rey Don Alfonso  XIII
(ti O, g,\ S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, 8, A. li. él Príncipe de 
Asturias a Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad ’ m  m  Importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Mum . 1.711.

Queriendo dar una señalada prueba 
de MI Real aprecio a doña Felisa de 
León y de Brabón,

¥engo en concederle la Banda de la 
Reai Orden i© la, leana liarla Luisa, 

Dado en Palacio a m$m ám CMubre 
de mil novecientos veiniteMoi.

ALMMBO
S¿ Ministro de .Estad©,

M io t e l  Prim o  o í; Riv e r a  y  Orbaneja,

Núm . 1 .712 .

Queriendo dar una prueba de Mi 
■feai aprecie a IX fes© Luis Fernán- 

■ tea-'Cawada y  .Hadan©» del Campo, 
Conde y a IX Jos é de
Cutas j

Tengo en concederles la Cfan. Cruz 
de la Real Oiden- de XaJM la -Católi
ca? m  t e  vacante de J>, José Morar
les y Gutiérrez y  de B. José Bfeegas 
v Camacho-

Dado en -Palacio a ocho de Octubre 
de mil novecientos veintiocho-.

ALFONSO
■El Ministro de Estado,

, Miguel  .Primo  de  Riv e r a  y  Orbaneja .

S üui. 1.713.
Queriendo dar una señalada prueba 

de Mi Real aprecio a D. Antonio Ma
gas y Pers, Marqués de Magaz; a don 
Salvador Sama y de Torrente, Mar
qués de Mariana©*, y a D. Galo Pon
te Eseartío.,

Tengo en concederles la Gran Cruz 
de la Rea! y  dlstfnguida O r d e n de 
Carlos III, en las vacantes produci
das por .D, Luis Jesús Fernández -de 
Córdoba y Salabert, Duque de Medi- 
naíeeii ; de D. Lorenzo Piñeyro y  Fer
nández de Yillavic-encio, Marqués de 
Beodala, y  de D, Fernando de ia Cer
da y  Carvajal, Buque de Parcent.

Dad© en Palacio a ocho de Octubre 
d© mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Mig uel  P rimo  he  Riv e r a  y  Orbaneja .

Núm. 1 .714.
Queriendo dar una señalada prueba 

de Mi Real aprecio a IX  Diego &ave- 
dra y  Magdalena j i E  José .de Mola 
y ‘Gutiérrez,

Tengo en concaderles la Gran Gnp 
de la Orden #e! Mérito civil.

Dado en Palacio a ocho áe üdtubre 
de mil novecientos veintiocho1.

ALFONSO
El Ministro Estado,

Miguel' Primo de Rivera y  Orbaneja.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 

Núm. 1.715.
Vengo en nombrar para la Canon

jía vacante por defunción de D. Be? 
nito Alvarez, en la Santa Iglesia Oo-s 
legial de fíoncesvalies, a D. Pedrea 
Nimesa Iribarreh, que ocupa el pri-s 
mer lugar de la tema formada por el, 
Cabildo, conforme al Real -decreío dé 
30 de Septiembre de 1884.

Dado en Palacio a seis de Octubré 
de mil novecientos veintiocho.

ALrnmm ]
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po nte  E sgartín ,

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: La Ley de 29 de Jumo de 
1918, al preceptuar qm  los Ayudan* 
tes de ios Directores generales de laj 
Guardia civil y Carabineros fueraij 
precisamente áe diclips Cuerpos, bus*» 
caba, seguramente, qm  en el desem^ 
peño de M es eatgos tuvieran esoá 
D irec to r  generales los más ©ompl#* 
tos medios do infonnacién y  ©oneció 
miento del espíritu, fuacioíiamientp 
y tecnieismo dé dichos Instituios, y i  
que esa es la ©rieniaefón q m  infama 
ma la totalidad éel apartado « ), bá* 
se octava, epígrafe ^Ayudantes*, &§ 
dicha soberana disposición, en #1 qui 
se halla incluido el precepto referido^
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No previó, quizás, la referida Ley, 
qué, correspondiendo el ejercicio de 
tan importantes cargos a Tenientes 
generales en situación de actividad 
del Estado Mayor General, convenía 
en todo momento mantener elicienle 
su aptitud para el ejercicio de man
do o desempeño de cargos al trente 
de las Armas y Cuerpos combatien
tes, dándole al efecto los medios de 
mantenerlos, y para ello nada mejor 
se ocurre que, el establecimiento de 
un órgano o elemento que, pertene
ciente a esos otros factores, manten
ga constante relación con aquellas 
otras actividades, por el que podrá 
tener conocimiento de la evolución 
y perfeccionamiento de la técnica ge
neral militar y de la particular de 
cada Arma o Cuerpo. Gomo ello es 
perfectamente factible sin que se 
aminore la eficiencia de su cometido 
al frente de una de las indicadas Di
recciones generales y sin que el es
píritu del precepto de la Ley de Í918 
se altere, es por lo que el Vieepresfe 
dente del Gobierno, Ministro de la 
Guerra interino^ que suscribe, cree 
llegar a compaginar ambas tenden
cias haciendo que uno al menos de los 
Ayudantes de campo de dichos Di
rectores generales, deje de ser del 
Instituto correspondiente. A  estas 
razones obedece el siguiente proyec
to de Decreto, que se honra en so
meter a la aprobación de Y. M. 

Madrid, 10 de Octubre de 1928. ?
SEÑOR;

A L. R. P. de Y, M.,
S sv er ia no  Ma rtín ez  A nido .

REAL DECRETO 

Núm. 1.716.
. A  prepuesta del Vicepresidente del 
Gobierno, Ministro de la Guerra in
terino, y ée acuerdo con el Consejo 
ge Ministros*

¡Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° El apartado ©), báse 

¡octava, epígrafe w Ayudantes ”, de la 
Ley de 29 de Junio de 1918, quedará 
modificado, en lo que respecta a Ayu^ 
dantes de campo dé. los Directores 
generales de la Guardia civil y Cara
bineros. en el sentido de que uno 
de ellos, al menos, será Comandante 
o Teniente coróne! de cualquiera de 
Jás Armas o Cuerpos de Estada Ma
yor, Infantería, Caballería, Artillería 
o Ingenieros, mí como, precisamente 
otrô  por lo meaos tiene que ser Co
mandante o Teniente coronel del Las- 
título en que qjer é̂. el e&rgo de Di
rector general.

Artículo 2.° El iirMculo anterior

comenzará a regir al cesar en sus 
destinos, por cualquier causa, los Te-s 
nientes generales que ejercen en es
ta fecha los cargos de Directores ge
nerales de la Guardia civil y Carabi
neros.

Dado en Palacio a diez de Octubre 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S bveh iano  Martínez  A nido ,

REALES DECRETOS*
Núm. 1.717.

Vengo jan disponer que el Go-, 
mandante de Estado "Mayor D. Ro
berto Gómez de Salazar y Orduña, 
cese en el cargo de Mi Ayudante 
de Ordenes, por haber cumplido en 
dicho cometido el plazo reglamen
tario.

Dado en Palacio a diez de Oc
tubre dq mil novecientos veinti
ocho,

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
Severiano  Mar tínez  A nido ,

Núm. 1.718.
Vengo en nombrar Mi Ayudante 

de Ordenes al Teniente coronel de 
Estado Mayor D. Enrique Uzquiano 
Leonard.

Dado en Palacio a diez de Oc
tubre dó mil novecientos veinti
ocho,

ALFONSO
El Vicepresidente del, Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
Severiano Martínez A nido.

Núm. 1.718.
En consideración a los servicios 

y circunstancias del General de 
división D. Francisco Artiñano 
Pino,

Vengo en promoverle, a propues
ta del Vicepresidente del Gobierno, 
Ministro de la Guerra interino, y  
de acuerdo eon el Consejo de Mi
nistros, al empleo d© Teniente .ge
neral, con la antigüedad del día 7 
del corriente mes, en la vacante 
producida por fallecimiento de don 
Julio Echagüe Ayani, la cual co
rresponde a la segundé de ascen
so en el turno general de ascen
sos y  amortizaciones en dicho em
pleo.

Dado m  Pálmelo a diez da Oc

tubre dé mil novecientos veintfe 
ocho,

ALFQfíSO ■
El Vlcepresiden*? Gobierno, .Minisír® <le 

la Guerra interino,
• S evhiuano  Martínez  A nido .

Sermcios y circunstancias del General 
de división B„ Francisco Áriumno 
Pino.
Nació el día 29 de Septiembre dé 

1865. Ingresó en el servicio oomtf 
alumno de la Academia General Mitin 
lar el 30 de Agosto de 1884, y obtuve» 
el empleo de Alférez -de Infantería! 
el 3 de Septiembre de 1887. Aseen-; 
dió: a Teniente, en Enero de 1890;; 
a Capitán, en Marzo de 1895; a Co-s 
mandante, en Septiembre de 1896; á 
Teniente coronel, en Marzo de 1908; 
a Coronel, en Septiembre de 1913; jfly 
General de brigada, en Octubre d e ' 
1918, y a General de división, en Ene-:: 
i‘o de* 1924. ¡

Sirvió: de subalterno-, en el batá-?
11 ón de Cazadores Madrid, en el regí- ' 
miento Garellano y en el de la Ib©-:; 
ría, y en el batallón Disciplinario, en ¡ 
las islas Filipinas; de Capitán, en ©sí.© 
último; de Comandante, en el batallón.’ 
de Voluntarios de Manila y en el de 
Cazadores expedicionario número 7, 
en las referidas islas, y en la Pen
ínsula, en el regimiento de reservá 
de El Bruch, en las Zonas de Recluí 
tamiento* de Barcelona, Bilbao y Ma-*¡ 
drid, en el 5.° Mlallén de ¡Montaña* 
en la Zona de Reclutamiento de M g o l -  

forte y en el regimienta de Vergaraf ¡ 
de Teniente coronel, en la Zona d é ' 
Manresa, en el regimiento de Bailen; ’ 
en Malilla, el mando del batallón C&-: i 
zadores de Lierena, y en Larache, el ' 
del de Figueras; de Coronel ha ejer-: ! 
cido ©i mando de los regimientos I 
Constitución y Valencia, y de General j 
de brigada desempeñé el caigo de Ge- , 
bernador militar de El Ferrol.

Desde su ascenso a General de dife 1 
visión, en Enero de 1924, viene ejer
cí en do- el cargo de Gobernador militar; ‘ 
de El Ferrol, e interinado varias ve- ' 
ces la Capitanía general de la octavé 
Región. ;

Ha desempeñado diferentes rom fe 
sáones del servicio;, entre ellas la dé 
Director de la Escuela MiliLar Gáfer 
clal de Santander.

 ̂Turnó parte en la campaña dé 
1 apiñas ¡(cinco años y tres mesét&§||lP 
en la de Africa, territorio# 
y Larache (un año y  ira? •.
hiendo alcanzado por los méritos ©ri 
ellas contraídos las recompensas sfe 
gmieníes;

Cinco «mees rajas de primera cla
se del Méríi®» Militar, una de ellas 
pensionada, por vanos combates en 
F iMpíims en im  años 1894 y 1897.

Empleo de Capitán por la acción 
de las GoM&s de Marahuy el 1(5 dé 
Marro de 1895.

Significado al Ministerio de Estadd ; 
para la Cruz de Carlos III, libre dé ! 
gastos, por el combate de la Cotia d© . 
fn gayas el 18 de Julio de 189S.

Empleo de Comandante por la de-; 
fensa de Tu y f Bataneas! los días it), i 
21 y 22 de Septiembre de 1896,

Dos cruces rojas de segunda ■ 
del Mérito Militar, pensionada^, ptíi3 *> 
acciones de .guerra en Filipina® 
años 1896 y 1897.

da segunda ©iaaeí Ü
- ■ - '¿ ¿ S i
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Cristina por el combate del zocoj él 
Jemis de B eni-bu-Ifrur (Melilla) ,el 
30 de Septiembre de 1909.

Empleo de Coronel 'por los hechos 
de armas, operaciones efectuadas^ y 
servicios, prestados desde el 25 de Ju^ 
nio al 31 de Diciembre de 1913, en 
Larache.

Cruz roja de tercera clase del Mé
rito Militar por los servicios presta
dos, hechos de armas y operaciones 
efectuadas desde 1.° de Enero a fin 
de Abril de 1914 en el territorio de 
Larache.

Medallas de Mindanao con el pasa
dor 1894-95, y de Melilla con los $e 
(Taxdir, Hidum, zoco el Hach, Nador, 
iZeluán y zoco el Jemis de B eiú-bu- 
Ifrur.

■Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz, Placa y Gran Cruz de San 
Hermenegildo.

Gran Cruz blanca del Mérito Mi
litar.

Medallas de Alfonso, XIII, de los 
'Sitios d e ‘ Zaragoza y del Homenaje a 
Sus Majestades.

Cuenta cuarenta y cuatro años , y 
un mies de efectivos servicios, de ellos 
cuatro años y cerca de nueve meses 
en el empleo' de General de división, 
y hace el número dos en la escala de 
su clase.

Núm. 1.720.
En consideración  a los- serv icios, 

m erecim ientos, cualidades y aptitu-: 
¡des del General de brigada D. A l
fredo Gutiérrez Chaume, clasifica 
do en su em pleo con  el núm ero 5 
para el ascenso, por e lección  p or la 
'Junta C lasificadora correspon d ien 
te, según consta en el cuadro de as
censos form ulado al efecto para el 
presente año; a propuesta del V i
cepresidente d d  Gobierno, M inis
tro de la Guerra interino, y de, 
acuerdo con el G ohsejo de Minis-í 
toos,

. , X engo en prom overle al em pleo 
do General de división, con  la an
tigüedad del día 7 del corriente m es, 
en la vacante producida por aseen-: 
te o de D. F rancisco  Artiñano Pino.

Dado en P a lacio  a diez de O c- 
' tubre. de mil n ovecien tos vein ti- 
! och o.
; ALFONSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
! la Guerra interino,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

 :Servicios y circunstancias del Gene- 
Tal de brigada D. Alfredo Gutiérrez 

Chaume.
Nació el día 21. de Febrero de 1865. 

Ingresó en el servicio,, como alumno 
de la Academia del Cuerpo de,Estado 
Mayor del Ejército, en l.o de Sep
tiembre de 1883, y obtuvo reglamen
tariamente el empleo de Alférez- 
alumno de dicho Cuerpo el 18 de Ju-: 
lio  de 188-5, y el de Teniente el 18 de 

tjMayo de 1887, por haber terminado 
goh aprovechamiento sus estudios.

Ascendió: a Capitán, en Marzo de 
1895; a Comandante, en Septiembre 
tíe 189,7; a Teniente coronel, en Sep-. 
tiembre de 1910; a Coronel, en D i
ciembre de 1920, y a General de bri
gada, en Octubre de 1924.

Sirvió de Teniente, en prácticas, en 
los Regimientos de Infantería de 
Mindanao y Filipinas, quinto de Ar
tillería de Cuerpo de Ejército, Lan
ceros de la Reina, de Caballería, y 
Batallón de Ferrocarriles. En el ser
vicio del Cuerpo de Estado Mayor, en 
la Sección de Baleares, formando 
parte de la Comisión del levanta
miento del plano de Palma de Ma
llorca y sus alrededores; Sección de 
Castilla la Nueva, tercera brigada de 
la división de Caballería, v en las 
Comisiones del Mapa militar de Es-, 
paña y del plano de los valles supe-;. 
riores de los ríos Aragón y Gállego; 
de Capitán, en el anterior destino, y 
en Cuba, en la primera brigada de la 
tercera división del 1 prim er Cuerpo 

‘ de Ejército y  Capitanía general de 
dicha isla; de Comandante, en las Co
misiones del plaño de los valles su- 
perfores de los ríos Aragón y Galle
go, de las rías bajas de ' Galicia, de 
la frontera hispano-francesa y nue- 
vmente en la de las rías bajas de 
Galicia; de Teniente coronel, en la 
anterior Comisión, y en la Escuela 
Superior de Guerra, como Profesor; 
y de Coronel, en el anterior destino, 
de Jefe de Estado Mayor de la Base 
naval.de El Ferrol, y en el Estado 
Mayor Central del E jército; habiendo41 
asistido en 1923 a la demostración 
experimental del Cuerpo de Ingenie
ros en Retamares y acompañado’ al 
Inspector general del Ejército a, pre
senciar, en Ontanera, las Escuelas 
prácticas de conjunto de las Acade
mias de Infantería y Artillería, y  en 
1924 asistió al curso práctico de In
genieros celebrado en Buñol (Valen
cia); efectuó el estudio de cartogra
fía  y fotografía ^aérea en Francia, 
Italia, Inglaterra y Alemania, y con
currió al curso de información para 
el mando.

De General de brigada ha prestado, 
sus servicios en el citado Estado Ma
yor Central del Ejército y en la D i
rección general de Preparación de 
campaña del Ministerio de la Guerra 
con el cometido de Jefe de la prim e
ra Sección de la misma, cuya Direc
ción viene interinando desde el 29 dé 
Febrero del corriente año, y  estado 
encargado, accidentalmente, del des
pacho de este Ministerio, desde él 2$ 
de Agosto al 12 de Septiembre si-; 
guíente, y sin perjuicio de su come-: 
tido viene ejerciendo desde Abril de 
este año el de miembro de la Asarn-: 
blea Nacional, representante. del Es-: 
tado, y desde Julio siguiente, el dé 
Consejero de Estado.

Ha desempeñado diferentes é im~: 
portantes comisiones del servicio, en.-: 
tre ellas, en 1920, la de estudiar en 
Francia, Alemania, Austria, Suiza e 
Italia él procedimiento estereof|oito-: 
gram étfico para el levantamiento dé 
planos; en 1923 form ó parte de la del 
Estado Mayor Central , encargada del 
estudio de una línea del frente dé 
contacto con el enemigo en la zona 
oriental de nuestro Protectqrádo én 
Marruecos, y  de Vocal dé ja Jupta

facultativa de su Cuerpo hasta Octu
bre de 1924. En este año, las ce V o
cal de los Consejos Superior Geográ-? 
fico y de Economía Nacional, en cuyo 
último continúa, y la de Re presién
tante ̂ del citado Estado Mayor Central 
en la Comisión mixta permanente de 
los Estados Mayores Centrales del 
Ejército y Armada, y en su actual em
pleo, en 1925, la de Inspector de las 
ponencias designadas para redactar 
los Reglamento^ para el épipleo de 
las grandes unidades, y la de Vocal 
en el concurso para adquisición de 
aparatos de Cartografía;-en 1926, la 
de Presidente de la constituida para 
unificar la estructura y concepto en 
los presupuestos de ios diferentes de
partamentos ministeriales, la de V i
cepresidente de la Junta designada 
para la redacción del Reglamento de 
ascensos por elección, y Vocal de las 
Centrales de Vestuario y de Movili
zación de Industrias civiles en el Co
mité regulador de la Producción na
cional, y. desde 1927, la de Presiden
te de la inspectora que entiende en 
todas las cuestiones relacionadas con 
el armamento' de las Bases navales de 
EB Ferrol, Comba y Cartagena.

Tomó parte en la campaña de Cuba, 
de Capitán, habiendo alcanzado por 
los méritos en ella contraídos las re
compensas siguientes:

Tres cruces .rojas de primera clase 
del .Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por los combates sostenidos 
én “ San Lorenzo1’ el 5 de Julio de 
1896; en “ Vázquez” , “ Palm arito” , 
“ Sabana Becerra” y río Potrera los 
días 19, 20 y 21 de Octubre siguiente, 
y acción en la “ Caña” y “ T inajilas” 
el 19 de Diciembre de dicho año.

Cruz de María Cristina de primera 
clase por el encuentro tenido con los 
insurrectos en “ Santa Rita” el 3 de 
Abril de 1897.

Emípleo de Comandante por el com-: 
bate sostenido en “ Bajos de la Bre- 
ñoca” el 13 de Septiembre de 1897. 

Medalla de Cuba, con un pasador.
Se halla además en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Tres cruces blancas de segunda cla

se del Mérito Militar, una de ellas 
con el pasador del “ Profesorado” , y * 
las otras dos pensionadas por los tra
bajos del levantámiénto del plano dé 
los valles superiores de los ríos Ara-. 
gón y Gállego y de las rías bajas de 
Galicia, * -

Cruz blanca de segunda clasé del 
Mérito Naval.

Cruz, Placa, y  Gran Cruz de Sari 
Hermenegildo'.

Medallas dé Alfonso XIII, de la Re- 
géricia, Sitios de Zaragoza y del Ho» 
mena jé a Sus Majestadés.

Distintivo del Profesorado.
Cuenta cuarenta y cuatro años y  

once meses dé efectivos servicios, dé 
ellos cerca de cuatro años én él ém=? 
pleo de General de brigada, y  hace el 
nüméro 17 en la escala dé su clá'séV

Núm. 1.721.
Vengo éri nom brar D irector ge-: 

rieral de P reparación  de; Campaña 
del M inisterio de la Guerra al G e
neral de d iv isión  D. A lfredo Gu
tiérrez Chaum é
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D ado en P a la c io  a diez de O c
tu b re  de m il n o v e c ie n to s  v e in ti
ocho .

ALFONSO
El Vicepresidente del 'Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1 .7 2 2 .
Vengo en  d isp o n e r  que el G en e - 

.ral de b r ig a d a , en s itu a c ió n  de p r i 
m e ra  re s e rv a , D. J u a n  A rzadum  
Z ab a la , p a se  a la  de se g u n d a  r e s e r 
va! p o r h a b e r  cu m p lid o , el d ía  5 
de l c o r r ie n te  m es, la  edad  que d e
te rm in a  la  ley de 29 de J u n io  de 
1918 .

D ado en P a la c io  a diez de Oc
tu b re  de m il n o v e c ie n to s  ve in ti-. 
ocho .

ALFONSJ
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la  Guerra interino,
Ss v e r i  a n o  M a r t ín e z -  A n id o .

Núm. 1.723.
• V engo en  d isp o n e r  que el G en e - 
Val de b r ig a d a , en  s i tu a c ió n  de p r i 
m e ra  re s e rv a , D. A n to n io  R ocha  
P e r e ir a ,  p a s e  a la  de se g u n d a  r e 
s e rv a , p o r  h a b e r  cu m p lid o  el d ía  
8 del c o r r ie n te  m es la  edad  que d e
te rm in a  la  ley de 29 de J u n io  de 
1 9 1 8 .

D ado en P a la c io  a  diez de O c
tu b r e  de m il n o v e c ie n to s  v e in t i 
ocho? ■ í m :

. ALFONSO '
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
v e r i  a n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

N ú m .1.724.
i E n  c o n s id e ra c ió n  a lo s se rv ic io s  
íy c i rc u n s ta n c ia s  del C oronel de 
(Estado M ayor, n ú m e ro  1 de la  es-, 
[cala de su  c lase , D. V icen te  V a l-  
d e r r a m a  A ria s , que c u e n ta  la  é fe c -  
Liiyidad d é  1.° de F e b re ro  de 1924,
■ V engo en  p ro m o v e rle , a p ro p u e s 
t a  del V ic e p re s id e n te  del G ob ierno , 
jlffitíistro' de  la  G u e r ra  in te r in o , y  
^ e  a c u e rd o  con  el C onse jo  de M i- 
Jp is tro s , a l em p leo  de G e n e ra l de
ib rig ad a , co n  la  a n t ig ü e d a d  de l d ía
á  del c o r r ie n te  m es, en  la  v a c a n te  
p ro d u c id a  por; a sc e n so  de  D. A lf ré -  
0  o G u tié rre z  C liau m e.

D ado l i í  P a la c io  a  diez de O c
tu b r e  dg  m il n o v e c ie n to s  vein ti-: 
I c h d ,  ’ •. ■:

. ALFONSO., '
1ÜI Vicepresidente dei Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
jS e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o c

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Estado Mayor D. Vicente' Valderra-  

ma A rias .
Nació el día 13 de Marzo de 1871, 

y tuvo* en trad a  en el servicio, como 
soldado volun tario  de In fan tería , sin  
prem io, el 22 de Mayo de 1890. Ha
biendo ingresado conío alum no en la  
xAcademia G e n ia l  M ilitar el 1.° de 
S eptiem bre siguiente, pasó a la de 
aplicación de C aballería en Ju lio  de 
1892, donde f.ué prom ovido al em pleo 
Alférez-alumno el 27 de Ju n io  de 1893 
y al de segundo T enien te de d icha A r
ma, po r te rm inac ión  de estudios, el 
30 de O ctubre del m ism o año.

A scendió: a p rim er Teniente, en 
Agosto de 1890; a Capitán, de E stado 
Mayor, por haber obtenido ingreso en 
dicho Cuerpo, en Agosto de 9  902/; a 
Com andante, en O ctubre de 1911; a 
T enien te coronel, en Mayo de 1914, y  
a  Coronel^ en F eb rero  de 1924. "

S irv ió : como soldado:, en el Regí-: 
m iento de Zam ora y en la A cadem ia 
G eneral M ilitar, cursando sus es tu 
dios. De Subalterno, en los Regi-: 
m ientos Cazadores de Galicia, Lance
ros de E spaña y en la E scuela Supe*, 
ñ o r  de G uerra, en concepto de a lu m 
no, verificando las p rác ticas regla-: 
m en tarlas en el Regim iento In fa n te 
r ía  de Zam ora, te rce r Regim iento de 
A rtille ría  de m ontaña, segundo Regi
m iento de Zapadores-M inadores, Co^ 
m isión del plano de Orense, D epósito  
de la G uerra, Comisión del plano dé 
Jaca  y C apitanía general de Galicia.

Obtenido ingreso en el Cuerpo de 
Estado Mayor con el em pleo de Capi
tán, sirv ió  en las C apitanías genera
les de Galicia, Canarias, octava Re
gión y, en^ comisión, en la  del plano 
de ría s  bajas de G alicia; de Coman
dante,  ̂en las Comisiones topográficas, 
Comisión del plano de G ran Canaria, 
y en L arache, en la Com andancia g e 
neral, qomo Jefe de la Sección de 
tropas y A suntos indígenas y de Jefe 
de Estado ^Mayor de A lcazarquivir, 
habiendo asistido  a ,f re c u e n te s  opera
ciones de cam paña, algunas veces al 
m ando de columna, y de T enien te co
ronel, en la C apitanía general de la 
octava Región, donde desem peñó, ac
cidentalm ente, en d istin tas ocasiones 
la  Je fa tu ra  de E stado  Mayor, v sin  
causar baja  en este destino perm ane-: 
ció en Melilla, en com isión del se rv i-  
cm, a  las órdenes del Alto Com isario 
ele E spaña  en M arruecos, en c o n s ta n 
tes operaciones de cam paña desde el 
12 de S eptiem bre de 1921 has ta  el 2 
de Marzo del año siguiente, que se 
re in teg ró  a¡ la C apitanía general de 
la octava Región.

De Coronel ha desem peñado el ca r
go de segundo Je fe  de Estado Mayor 
de la C apitanía general de la sép ti
m a Región, cuya J e fa tu ra  in terinó  va-* 
r ía s  veces, y el de Jefe  de Estado Ma
yor del Gobierno M ilitar de El Fe-. 
rro l. Desde D iciem bre de 1925 viene 
ejerciendo  el cargo de segundo Jefe 
!de la C apitanía general de Ja octava 
Región, y  en distin tos'períodos ha des-: 
em peñado accidentalm ente el de Jefe 
de Estado Máyor de la inisma.

Ha desempeñado diferentes im 
p o rtan tes  comisiones del servicio, y 
tomado- p a rte  en 'la  cam paña de^ A fri
ca, te rrito rio s  de- L arache y Melilla» 
de fíopaandanío y  V eniente coronel*

habiendo  alcanzado p o r los m éritos 
en ella contraídos las recom pensas 
sig u ien tes:

Cruz ro ja  de segunda clase del Mén 
r ito  M ilitar po r los servicios p resta*  
dos, hechos de arm as y  operaciones 
realizadas has ta  el ‘ 24 de Jun io  de 
1913 en el territorio- de la Com andan
cia general de Laracjie.

Cruz de M aría C ristina, de segunda 
clase, por los hechos de arm as, op&v: 
raciones efectuadas y servicios pres»- 
tados en el te rr ito r io  de la ComatN 
Rancia general de L arache desde t f  
25 de Jun io  a fin de D iciem bre de 1918.

Em pleo de T eniente coronel por el 
hecho de arm as realizado en Cudi$ 
K essiba el 11 de Mayo- de 1914.

Cruz ro ja  de segunda clase del Mé* 
r ito  M ilitar p o r el hecho de arm as 
realizado  en Jenak-eL B ifeán y  Cudia- 
Ribas el 15 de O ctubre de 1914.

Medallas de Melilla y M ¿ita r de Ma-* 
rruecos con el pasador de Melilla.

Se halla adem ás en posesión de las 
sigu ien tes condecoraciones:

Dos m enciones honoríficas.
Cruz blanca de p rim era  clase de! 

M érito M ilitar.
Cruz blanca de p rim era  clase de! 

M érito Naval.
Cruz b la n c a . de segunda clase del 

M érito M ilitar, pensionada.
Cruz y Placa' de San H erm enegildo ..
Cruz de Caballero de la Orden de 

San Benito- de Avis, portuguesa .
Medallas de Alfonso XIII y  del H-0-: 

m enaje a Sus M ajestades.
Cuenta tre in ta  y ocho años y  cefcá 

de cinco m eses de efectivos servicios, 
de ellos tre in ta  y cinco años y tres  * 
m eses de Oficial; hace el núm ero u n o - 
en la escaía de su clase, $e halla  bien 1 
conceptuado y está clasificado ap to  ’ 
p a ra  el ascenso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
N úm . 956.

Excnio-, S r . : Con arreglo a lo p re -  í 
venido en el Real decreto de 27 d e ' . 
Máyo de 1912, ' i ó¡

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
b ien  disponer que, previo el 
im puesto especial corre sp o n d fé í^^^ :" ' f f  
dem ás derechos establecidós^M  éxpbr 
da, en el térm ino señalado, Real Car»* 
ta  de sucesión en los Títulos do Maiv 
qués de la Mo-tillá y  Conde de Casa  
Alegre a faivor de' D. Fernando de* So»,- i 
lis y Atienza, por fallecim iento de sq  ! 
tío-abuelo  D. Miguel Angel D osm ai-  
sieres y  F ariña, y cesión que de sus j 
derechos a ta les T ítu lo s  h a  hecho \ 
favor del in teresado  el herm ano  deí t 
3ausente, D. R afael D esm aisíeres y \ 
h arina  y fallecim ien to  del padre del j 
n ism o, D. M anuel de Solís y Desnmi* j 
sieres. , ; v • • • D  J

De Real orden lo participo  a V. B ; V 
p ara  su conocim iento y  efectos 
cedentes en  M inisterio de su  9
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cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido c o n  tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 1928.

PONTE 
Señor Ministro de Hacienda,

Núm. 957.
Excmo. Sr.: G011 arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido* a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, ¿e expi
da, en el término señalado, Real Car
ta de sucesión en el Título de Mar
qués de Yalencina a favor de D. Fer
nando de Solís y Atienza, por falle
cimiento de su padre, D. Manuel de 
Solís y Desmaisieres.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido co n  tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 10 de Octubre de 1928.

PONTE
£eñor Ministro de Hacienda.

Num  958
i Excmo*. Br,: Don arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo*' el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado, Real Gar
la de sucesión en el Título de Conde 
de Torrepilar.es a favor de D. Juan 
Peche y Rico, por fallecimiento de su 
abuela doña María Luisa Gómez de 
Terán, como primogénito de la mayor 
de las dos únicas hijas de é3ta¿ tam
bién fallecida.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a' título de devolu
ción, el expediente seguido c o n tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
->ño& Madrid, 10 de* Octubre de 1928.

PONTE
Beñor Ministro de Hacienda.

Núm. 959
Excmo. Sr.: Convocadas oposieio- 

nes al Cuerpo de Aspirantes al Mi
nisterio fiscal por Real decreto del d

del actual y en atención a le precep
tuado en el apartado B) del artícu
lo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 6.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 4 de Noviembre de 1928,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do designar a D. Federico López Gon
zález, D. Máximo Arredondo y Fer
nández Sanjurjo y D. Garlos Zurná- 
rraga y Egozcue, Teniente y Aboga
dos fiscales, respectivamente, del Tri
bunal Supremo; a D. Antonio María 
de Mena y Calvo Rubio, Magistrado 
del propio Tribunal; a D. Alvaro Na
varro de Palencia, Académico pro
fesor de la Real de Jurisprudencia 
y Legislación, Juez excedente y Pu
blicista, y a D. Francisco de Campos* 
y Munilla, Jefe de Sección del Cuer
po técnico de Letrados de este Mi- 
nisterio, que actuará como Secreta
rio, para que, bajo la presidencia dé 
Y. E., constituyan el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de dichas, 
oposiciones.

De Real orden lo digo á Y. E. pa- 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 1928.

¿>ONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

REAL ORDEN CIRCULAR 
N ú m  9 6 0

v ista la consulta elevada por el 
Presidente de la Audiencia de Pon
tevedra, sobre si en las causas por 
delitos perseguibles de oficio, com
prendidos en los beneficios del Reai 
decreto-ley de indulto de 8 de Sep
tiembre último, cuando actúe, ade- 
más de la acusación pública, una pri
vada, se puede dictar, desde luego, 
auto de sobreseimiento libre a ins
tancia dél Ministerio fiscal, o hay 
que oir a ila acusación particular, 
y si ésta se opone a la inmediata 
aplicación^ del beneficio de indulto, 
debe desestimarse tal oposición o, por 
el contrario, continuar la tramitación, 
de la causa hasta la celebración del 
juicio y que se dicte sentenia,

S. M. el Rey (q. D* g.) $e ha sejvi- 
do disponer que en las causas por 
delitos perseguibles de oficio, en las 
que una acusación particular inste 
la continuación del procedimiento, se 
continúe éste hasta llegar a la cele
bración del juicio oral y a dictar sen
tencia firme, momento en que. se ha
rá la aplicación que corresponda de 
ios beneficios de dicho Real decreto-

ley de indulto; debiendo el Ministéh 
rio fiscal, aunque desista de las ac=a 
c iones que le corresponde ejercitar^ 
continuar aquella intervención en lasj 
acciones que sea compatible pon éS 
desistimiento.. |

De Real orden lo digo á Y... paráj 
su conocimiento efecto? consiguién-* 
tes. Dios guarde a Y... muchos añosá 
Madrid, 10 de Octubre de 1928.

PONTE -
Señores Presidentes y Fiscales de MI 

Audiencias de...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 587.

Hmo. Br.: Yisto el escrito rde doitS 
David García y Martínez, como eon=s 
cesionario de la Empresa de auto-j 
móviles para el servicio público 
viajeros entro Guijaela y Escaria! 
de la Sierra, solicitando satisfaz 
cer en metálico el importe-del lim-s 
bre con que por el artículo 189 de] 
la ley están gravados los. billetei 
de viajeros que expide.; ■

Resultando que el corresponda 
diente a los documentos expedidos] 
durante lus meses de Moyo a Sep-9 
tiembre del alio en eurso, aplicána 
deles la escala gradual reforma^ 
da del artf«*i!o anteriormenteci-s* 
tado, ascendió a la suma de 27,5fii 
pesetas, que en justa proporción! 
correspondería a un año la de 82,50] 
pesetas, cuya dozava parte es la de] 
6,87 pesetas: 5

Resultando que el concesionarios 
de la Empresa de referencia está1 
conforme con que se fije en seis] 
pesetas la Cantidad que deberá en^ 
tregar mensualmente a bueni 
cuenta, en fin de cada mes, pos M 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre: 
confiere a este Ministerio la fácula 
tad de autorizar a las Compañíal 
de Ferrocarriles y Empresas de di=$ 
ligencias y vapores, para satisfaz 
cer en metálico el importe del 
bre‘ correspondiente a sus bill'etei 
de viajeros j  talones-resguardos! 
de mercaderías y para fijar, de£ 
acuerdo con las mismas, la canti-s 
da des que deban entregar m ensual 
mente a bueña cuenta; disponiéñ^ 
dose en el mismo artículo qu€ 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida M  
contabilidad, de manera <LM M i
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gura o lia do exactitud de la deter
minación y  recaudación* del im~ 
puesto, ofreciendo facilidades para 
i as comprobaciones que se estimen 
recesarías o convenientes, como 

'.churre en el presente caso, podrá 
cunt-edérs^les que presenten las, 
cúrenlas anuales y sus justincan
tes con sujeción a los modelos ad-; 
juntos a díeho Reglamento,

d. M. el Rey (q. D. g a , de con-; 
formuled con lo propuesto por esr 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a D. David García y Mar
tínez, como concesionario de la 
Empresa de automóviles para el 
servicio público de via jeros entré 
Gui juela. y Escorial de la Sierra, 
para ci»ue cairsfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por 
los billetes de via jeros quí expide, 
fijando en seis pesetas la cantidad 
que por este concepto d ,berá en
tregar mensualmente a buena cuen
ta, en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los ju s
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a ios modelos 19 a 21, 
que figuran en el Apéndice deí v i
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. pai a su conocimiento y 
[efectos consiguientes. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 4- de 
Octubre de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general del Tim,*
bre,

ñúm ms.
lim o. Sr.: Visto el escrito [de don 

Agustín  Torrego  y  Marinas, como 
Directo!* g e ren te  de la  Sociedad 
anónima “Continental Au to1’ , solí-, 
pitando satisfacer en metálico el 
Im porte del timbre con que f»or el 
artícu lo 189 de la ley están grava
dos los billetes de viajemos que £x* 
p ide:

Resultando que; el correspoh-i 
[diente a los documentos expedidos 
[durante el año precedente, aplicAn* 
[doles el tipo de gravamen de la 
[escala gradual reformada del al* 
tículo anteriormente citado, aseen-* 
[dió a la suma de 8.36530 pesetas, 
[siendo la dozava parte de dicha su-* 
ma la de 697,10 pesetas:

Resultando que el representante 
3e la Empresa de referencia está 
[conforme con que se fije en 500 
pesetas la cantidad que deberá en* 
taegajg mánsualmente a buena„ 
[cuenta, en fin de cada «res, pos el 
f e x p £ g g a d . Q  c o n c e p t o i  j g  -

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del T im bre 
confiere a este M inisterio la facu l
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di-; 
ligeneias y vapores, para satisfaz 
cer en metálica el importe del vim 
bre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y talones-resguardos 
de nmieaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la canti
dades que deban entregar mensual-: 
mente a buena cuenta; disponión-* 
dose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud de la deter
minación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para 
las crmprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
* (u rre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuencas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos ad¿ 
juntos a dicho Reglamento,

S. M el Re y  (q. D. g .j, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a la Sociedad anónima 
“ Continental Auto” para que satis
faga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viaeros y  talones-resguardos de 
mercaderías que expide, fijándose 
en 500 pesetas la cantidad que ñor 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y- 
los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21, que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Tím.» 
b/e.

Lo qué dé Real orden* comunico 
a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 dé 
Gctubfé de, 1928.

i CALVO BOTELO 

Señor; Directo^ general del 'Tlm-i
bre.;

.Núm. 580.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Jacinto Sánchez Blanco, como propie
tario de la Empresa de automóviles 
para el servicio público de viajeros 
entre Piedrahiia y  Salamanca, solici
tando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados j 
los billetes de viajeros que expide: i

Resultando* que el correspondiente 
a los documentos expedidos en el año 
precedente, aplicándoles el t i p o  de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente ei* 
tado, ascendió a la suma do 999,15 pe* 
setas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 83,26 pesetas:

Resultando que el propietario deí lá 
Empresa de referencia está conforme 
con que se fije en 7o pesetas la can* 
ti dad que deberá entregar mensual* 
mente, a buena cuenta, en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del T im -b-rS  
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe* 
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáü* 
co el importe diel timbre correspon* 
diente a sus billetes de viajeros y ta* 
Iones resguardos de mercaderías y 
para fijar, dé acuerdo con las mismas, 

la cantidad que deban entregar a nue* 
na cuenta; disponiéndose en $1 mis* 
mo artículo* que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad fie manera que 
sea garantía de exactitud. en la de
terminación y recaudación d e l  im
puesto, ofreciendo facilidades para Im  
comprobaciones que se estimen n-ece* 
sartas o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo* propuesto por esa Direc* 
ción geneal, se ha servido autorizad 
a D. Jacinto Sánchez Blanco, cama 
propietario de la Empresa de auto* 
móviles de Piedrahita a Salamanca, 
para que satisfaga en metálico et im* 
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros que expide, fijapFp 
do en 75 pesetas la cantidad qua jg£|§ 
este concepto deberá entregar; 
na cuenta, en fin da cada 
poniendo que las cuentas que rinda € 
esa Dirección general y  justifi* 
cantes de las mismas habrán de ajus* 
tarse a toé modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Re* 
glamento del Timbré.

Lo  que de Real orden comunico s 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V, I, mu* 
chos años. Madrid, 4 dé O c t u b t  & 
de 1928.

CALVO SOTELQ . 

Beñor Director general del T im bré
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 Núm. 590.
I l m o .  S r .: Visto el escrito de don 
Manuel Blanco y Prieto, como pro* 
piel ario de la Empresa de auto rao.-; 
.viles para el servicio público de 
viajeros entre Palacios Iiubio¿> y 
Salamanca, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
con que por, el artículo 189 de la 
ley están gravados ios billetes de 
Viajeros que expide:

Resultando que el correspon
diente a los documentos expedidos 
durante el año pro fimo pasado,; 
aplicándoles el tipo de gravamen 
!de la escala gradual reformada dei 
'artículo anteriormente citado, as* 
cendió a la suma de 242,25 pese-, 
tas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 20,18 pesetas: 

Resultando que el propietario 
de la Empresa de referencia emá 
•conforme con que se fije en 15 
pesetas la cantidad que deberá en
tregar mensualmente a buena 
¿uenta, en fin dé cada mes, por el 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
iel vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
¿lo F u t o  carriles y Empresas de di
ligencias y vapores, para satisfa -- 
ser, en metálico el importe del t‘m - 
bre coi rebpondiente a sus billetes 
de viajeios y talones-resguardas 
de mercaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponién-. 
dose en el mismo artículo que 
ruando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud de la deter- 
fninación y recaudación del 'im
puesto, ofreciendo facilidades oara 
tas comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocUiie en el presente caso, podrá 
coi cedérseles que presenten l*is 
v u ei i a a a n nales y s u s jusliti c an - 
les con sujeción a los modelos ad-: 
juntos a dicho Reglamento,

S. M Rey (q. D. g .j, d? con* 
íormmad con lo propuesta por, esa 
Dirección general, se ha servido 

^autorizar a D. Manuel Blanco y 
'grieto , como propietario de la Em 
presa de automóviles para el ser
vicio pública de viajeros entre Pa
lacios Rubios .y Salamanca, para 
que satisfaga en metálico el im 
porte del timbre devengado por-Hos 
billetes cié viajeros que efpide, ü* 
jando en 15 poseías la cantidad qua 
pon este concepto deberá entregar.

mensualmente’ á buena cuenta, y 
disponiendo qie, las cuentas qug 
rinda a esa Dirección general y ío l  
justificantes de las mismas Habrán 
de ajustarse u Ipp modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vi* 
gente Reglamento del Timbre.

Lo que cb> Re al orden comunico: 
a Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Tim* 

bre.

Núm. 591.
Ilmo. S r .: Visto el expediente 

instruido con motivo de la adqui* 
sición de acero con destino a las 
emisiones de sellos de correos y 
análogas labores que hayan de en-: 
remendarse al departamento del 
Grabado, de esa Fábrica.

Resultando que por el Grabado^ 
Jefe del Centro Artístico de Gra
bado se elevó moción exponiendo 
la necesidad y urgencia de dicha 
adquisición, acompañando a la vez 
el presupuesto formado al efecto, 
cuyo importe total asciende a 
la cantidad de 5.364 pesetas:

(Resultando que consultadas la 
Tesorería, la Asesoría Jurídica y 
la Intervención de esa Fábrica, es
timan que el presupuesto se halla , 
bien formulado, así com o justifi* 
cada la necesidad del gasto de que 
se trata:

Considerando que por no excedéij 
de 50.000 pesetas el servicio en 
cuestión está exceptuado de las 
formalidades de subasta o concur* 
so y puede efectuarse por admi
nistración, según preceptúa el ar
tículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad de 1.° 'de Julio de 1911, 
modificado por, el Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g .), con for
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar á la misma para , adqui*, 
rir, por gestión directa el acaro con 
destino a las emisiones Je sellos 
de correos y análogas laboros que 
hayan de encomendarse el Depar* 
tamento del Grabado .de dicha Fá
brica, aprobando el presupueste* 
formado al efecto, cuyo total im 
porte, que asciende a la cantidad de 
5,384 pesetas, deberá ser satisfé-; 
cho con cargo ál capítulo 6,°, ar* 
tículo-l.°, sección í i  del presupues
to, de gastos vigente, “ Gastos de 
fabricación de efectos timbrados.— r

AdquisicionéM y varios para adqui* 
sición y reparación y bntreteni* 
miento 'de máquinas, enseres y 
utensilios del servicio del Tim bre” ;* 

De Real orden lo digo a Y. I. paf*. 
ra su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Octubre 
de 1928

CALVO SOTELO

Señor, Director general de la Fá* 
brica 'de Moneda y Timbre.

Núm. 582.

Ilmo. Sr.: Visto un oficio del Inge
niero Jefe do la Inspección Técnica yj 
Administrativa de Ferrocarriles, en el 
que manifiesta que la Ordenación de 
pagos dol Ministerio de Fomento se 
niega a aprobar las nóminas de gra* 
tificaciones del personal de la prime* 
ra División de Ferrocarriles por con* 
signar en ellas la deducción en con* 
oéipto de gastos del 50 pór 100 de las 
gratificaciones que percibe dicho per* 
sonal por visitas de inspección a las 
líneas férreas:

Resultando q u e  estas gratificado* 
nes— según se dice en el oficio—tie* 
nen señalada una cuantía anual y se 
perciben por el servicio de inspección 
constante a las líneas férreas en tix~. 
plotación y construcción; añadiéndo^ 
se que este servicio obliga al personal 
a realizar frecuentes salidas de su. 
residencia, con los consiguientes gas* 
tos, y que* por estas salidas no per* 
ciben dietas, pues éstas fueron sus!i* 
tuídas por las gratificaciones de que 
se trata, pof lo que estima el Ingenie* 
ro Jefe antes citado que a las referí* 
das gratificaciones debe ser aplicable 
el coeficiente de deducción que para 
las retribuciones que lleven apareja* 
dos gastos o perjuicios señala el De* 
creto’-ley de 15 de Diciembre de 1927 
y disposiciones posteriores, y que en 
su consecuencia sólo debe acumular* 
s¡e a los restantes haberes de expre* 
sados funciónariós el 50 por 100 de 
las gratificacions referidas:

Considerando que el párrafo terce- 
' ro del articulo 4;° del Decreto-ley de 
' 15 de Diciembre d e ' 1927 determina 

' que serán objeto fie deducción, según 
coeficiente-que la'Administración fija* 
rá reglamentariamente; l a s retribu* 
clones complementarias de sueldos ' o 
haberes fijos que por servicios o co* 
misiones que lleven aparejados gas* 
tos o perjuicios perciban los contri* 
buyentes comprendidós; énf loé'1 -á-paír* 
tados a), b), el y di del articuló L°;
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... pero* la Instrucción provisional de 8 
; Sé Mayo próximo pasado, sólo auto*
; riza la deducción del* 50 por 100 para 
j. las [dietas que perciban los contribu- 
i gentes de los dichos apartados cuan- 
| ¡dó sé abónen por servicios que hayan 

jdie realizarse fuera de la población en 
• 'que el contribuyente ejerza habitual* 

mente el cargo y para las asignado- 
í ñes de residencia en Marruecos qué 
i disfruten los funcionarios civiles y 
pijii tares:

Considerando q u e señalado única
mente para estas dos clases de retri*

; buciones—por lo que a estos contri- 
; buyentes se refiere— el coeficiente de 
¡ deducción p o r  gastos no pueden los 

Organismos administrativos encargados 
de ejecutar estas disposiciones apli
car el coeficiente a las gratificaciones 
ide cuantía fija que percibe el per so* 

i nal afecto a las Divisiones de Ferro*
1 barriles por los servicios de mspec* 

jcióh en las líneas férreas: 
Considerando que siendo cierto que 

las referidas gratificaciones han ve* 
nido a sustituir a las dietas que antes 
percibía ;e(I personal encargado del 

Jsérvieio de .inspección, y ésta, como es 
|lógico', obliga a los funcionarios que 
la desempeñan a realizar frecuentes 
ŝalidas de su residencia, con los con

siguientes gastos, no* cabe negar qué 
testas gratificaciphesj .tienen ciaracte-: 
iris ticas distintas de las restantes re* 
muneraciones que reciben tal denomi- 
naéión, y si él motivo de su devengo 
es el mismo qué el de las dietas que 
s>e abonan por servicios que realizan 
los funcionarios fuera de tu residen
cié habitual, constituyen una forma 
dé dietas y deben gozar también del 
beneficio de deducción señalado para 
éstas; y  como, según la regla 54 de la 
Instruociótt provisional dé 8 de Mayo 
último^ M Ministro de Hacienda qué* 
da autorizado para determinar el coe
ficiente de deducción por gastos qué 
en su caso correspondan a las útil i* 
dades que se obtengan por servicios 
o trabajos que lleven aparejados gas
tos o perjuicios y  qué no tengan asig
nación especial de coeficiente en di
cha instrucción, procede lógicamente, 
haciendo uso dé tal Autorización, de* 
clarar que las expresadas gratificar 
c iones solamente deben gravarse en 
el so uor 10(1 del total importe, siemV 
pre aue se justifique por certificación 
oei Ingeniero Jefe de la ÍMvisíón res* 
pecfiva que en la expresada retribu
ción están Comprendido* f  computa
dos las dietas y gastos qué' 1% han 
sido díirectameííto oprimidos*

el ílsy (q. D. ¿ ) ,  rd£ coxifotr

midad con lo propuesto por la Direc-, 
ción generar de Rentas públicas, se 
ha sérvido disponer ^cón c arác ter ge
neral qué las gratificaciones que en 
sustitución de las dietas perciben los 
funcionarios que realizan los servi
cios de inspección a las líneas férreas 
én explotación y construcción sólo de
ben ser gravadas en él 50 por 100 ,de 
su importe,; éii atención a los gastos 
que lleva aparejado d i c h o  servicio, 
siempre que .se haga constar que $é 
trata de tal clase de retribuciones y 
mientras no se modifique la forma de 
éstas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé á Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Octubre de 1928.

CALVO SOTELO ,

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 593.
.Trasladada de Ciudad Real a está 

Corte, por Real orden de 28 de Mayo 
último (Gaceta  de 1* de Junio), la 
Oficina de Impuestos mineros de  la  
tercera Región,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer, de acuerdo con lo orde
nado én él artículo 7.° del Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, que el Portero cuarto*, 
número 665, Victoriano Balcázar Sán
chez, destinado en aquella dependen
cia, pasé adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Ciudad 
Real.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás afectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Octubre 
de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Jefe de Personal de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.099.

lim o, Sr.: Gomo consecuencia de 
haber entrado en vigor el nuevo 
Convenio sanitario internacional, 
firmado en París el 21 de Junio de 
1926, hácese preciso acomodar al 
mismo las prescripciones conteni- 
Mas en el Reglamento orgánico de 
Sanidad .exterior/ á fin de a r i o on i -

zarlo en un todo a cuanto én aquél 
ge ¡establece; a cuyo objelo,

S. M. el !Rey (q. D. g.) se ha ser* 
yido disponer que se constituya én 
Madrid una Comisión, presidida 
por ;el Inspector general de Sani
dad exterior, D. Federico Mestre 
Peón, y como Vocales,^el D irector 
de Sanidad del puerto de Barcelo
na, D. Leopoldo A’costa Hernández, 
y el Subdirector de Sanidad del de Las 
Palmas, D. Alberto" García Ibáñezj 
los cuales procederán a la redac
ción de un proyecto de modifica
ción del expresado Reglamento de 
Sanidad [exterior, que será elevado 
en su día a la aprobación de esté 
Miñisté“rio, siéndoles de abono a los 
dos últimos "señores los gastos de 
yiaje en1 primera clase o especial 
y dietas reglamentarias, con car* 
go al capítulo 12, artículo 2.°, con* 
ccpto primero del vigente presun 
puesto. .'.'ti.

De Real orden lo digo a V. I. p&V 
ra su conocimiento y efectos oporv, 
tunos. Dios guarde a V. I. mucho’? 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1928< 

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad*

Núm. 1.070. 
lim o. Sr.: Ordenada por Real o 

den de. este Ministerio de 17 de Sep
tiembre de 1927 la confección de] 
escalafón provisional del Cuerpo de. 
Inspectores municipales de Sani
dad, en la que se fijaba el plazo 
de un año para su confección, y  
habiendo transcurrido el indicado 
plazo sin que todos los tiispecton 
res municipales de Sanidad hlfcyai| 
remitido a la Comisión correspon-* 
diente los documentos necesaídof 
para ello; teniendo en cuenta quq| 
con esta demora se dificulta la fcéf*? . 
minación de la labor encomeffc^sj^ 
da a dicha Comisión, con e v i e f ^ ^  
te perjuicio para los intereseS^^W""' 
Cuerpo, y con el fin de facilitar el 
envío de los doeu.lientos que han 
de completas lodi^ los expe ien-« 
tes para que nipguno de los aspi«
raptes pierda él de^cho a ser, in* 
cluído en .él citado escalafón,

S. » .  e! R e y  (q. D. g .), d* con* 
fermidad con lo propuesto pof, la 
Dirección general de Sanidad, M  
ha servido disponer:

1.° Que se señale el plazo imH 
prorroga-ble de dos meses, á pá$B 
tir de la fecha de publicación j$f 

ó isp o -h - ión  en la G a c e t a  d e  M a -  , 
Diiüi. ni¡e los ljisp.eolcr.ys timi-*
nícipules d<> Sanidad Duedan cobem ..
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pielar los respectivos expediente^, 
considerándose excluidos definitiva
mente del escalafón (provisional 
cuantos no hayan cumplido este 
requisito en el indicado plazo.

2.° Que la presente disposición 
se reproduzca en los Boletines O fi- 

* cíales y Boletines de los Colegios 
Médicos y de los Institutos de H i
giene de todas las provincias*

De Real orden lo digo a V. L  pa-. 
Va su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y« I. muchos 
fcños. Madrid, 9 de Octubre de 1928.

M ARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.:

Núm. 1 .0 7 1 .

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
abordado en expediente disciplinario, 
y como correctivo con arreglo al ar
tículo 60 del Reglamento de la ley, 
Je Funcionarios, fecha 7 de Septiem
bre de 1928,

S. M. el R ey  (q, D, g.) ha tenido 
a bien disponer que el Porrero cuar
to del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, Enrique Baque.r Ca
ñadas, adscrito al servicio de Telé-: 
grifos, con destino en la Escuela dé 
Rüfceñanzas prácticas de Aspirantes, 

a prestar sus servicios al Hos- 
pÜhl de Nuestra Señora del Carmen, 
©n esta Corte.

De Real orden lo digo a V. I. pa
va su conocimiento y demás efectos. 
|>ios guarde a Y. L  muchos años, 
kadrid, 10 de Octubre de 1928.

MARTINEZ ANIDO

•lañólas Director general He Adminis
tración, Director general de Comu- 
alsaeloíies, üñbiai mayor; de la, 
Presidencia He! Consejo dé Minis-, 
tros y  Ordenadoi* de pagos de la 
Jfafsrn--».

Núm. 1.072.
Excmo. Sr.: Yista la instancia y  

reforma de. los Estatutos de la Aso-: 
elación titulada “ Unión de Cartería”, 
que presenta D. Emilio Sánchez Ra
mos, como Presidente de la misma, 
en súplica de autorización para la re
forma de los artículos 8.°, 10 y  14( 
del Reglamento: ,¡

Resultando que la pretención de
ducida en la instancia de referencia 
se contrae a la autorización o apro-, 
bación ministerial indispensable pan 
ra ia reforma de los Estatutos de la, 
entidad, cuyo ejemplar se acompaña:, 

Resultando que por ese Centro di-, 
rectivo y  por la Dirección general 
de Comunicaciones se ha emitido^ 
juicio favorable a la autorización, 
pretendida, teniendo en cuenta que, 
los fines perseguidos no obstan al, 
buen servicio del Estado: t

Considerando que por la Asociación, 
de que se trata, se han cumplido los, 
requisitos que determina la Ley de, 
22 de Julio de 1918 y  el Reglamento, 
de 7 de Septiembre siguiente, dicta-, 
do para su ejecución, • ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar la reforma de los arlícu-, 
los antes mencionados.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y  demás efectos* 
con devolución de la copia del Re
glamento repelido. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 10 de] 
Octubre de 1928.

p n.,
~  • RAFAEL MUÑOZ 1

Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.543.

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 
promoví dos por los Ayuntamientos,

que se citan en la adjunta relación* 
solicitando la creación de las Escue
las nacionulQ.s que en la misma se de
tallan::

Resultando-que se ha cumplido coa; 
lo preceptuado en las Reales órdenes, 
de 21 de Abril da .1917 (Gaceta del 28) 
y  2 de Noviembre de 1923 (Gaceta 
del 6),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha aer^ 
vido disponer:

1.° Que se consideren creadas con) 
carácter provisional las Escuelas na* 
cienales que figuran en la relaoidnjj 
que se acompaña, según en la misma; 
se, expresa,

2.° Que por las respectivas Auto
ridades. municipales e Inspecciones d i 
Primera enseñanza m  tenga muy ea; 
cuenta lo establecido ea el núme
ro 5.® de. la ya citada Real, orden d i 
2 de Noviembre de 1923 y  en las dis
posiciones segunda, tercera, cuarta jj 
sexta de la de 21 de Abril de i% í%  
dando el más exacto cumplimiento g  
sus preceptos. Además, las. Iaspecoío-i 
nes, terminado el plazo de dos meses' 
señalado, darán cuenta de aquella^ 
Escuelas, respecto de las cuales, no h$¿* 
ya remitido el acta reglamentaria, cog 
expresión de las causas; y

3.° Que los gastos que. esta crea
ción supone serán con cargo al caí- 
pítulo 4.% artículo i.*, concepto d fl 
del presupuesto vigente de este. Pe> 
parlamento loa de personal, y  coi£ 
cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, coa î 
cepto 1,° del mismo presupuesto lo ! 
de material, de conformidad con la] 
distribución del crédito consignad^ 
para 1.a creación de nuevas plazas M  
Maestros y  Maestras, a que s.e central 
la Real orden de 3 de. Agosto;
(G aceta  del 23).

De Real orden lo digo a Y, L p a r í 
su conocimiento y  demás efectos.. D io f 
guardg a Y. I. muchos años* Madrid* 
29 de Septiembre de 1928.

CALLEJO

■¿?eñor Director general de Priméraf
enseñanza.
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Núm. 1.544.

limo. Br.s En cumolimienio de lo, 
preceptuado en el número 8.° de la, 
Real orden de 18 de Agosto próximo 
pasado (número 1.388), respecto ai 
nombramiento de Profesores para las 
Cátedras de Institutos locales de Se-̂  
gunda enseñanza, y habiéndose certi
ficado por Jos Tribunales correspon
dientes la calificación de los ejercicios 
de los solicitantes de dichas Cátedras* 
procede formar la relación particu
lar de los admitidos á cada una de, 
ellas.

En su virtud,
8. M. el Rey <q. D. g;j se ha servi

do disponer,
1.° Se aprueban las siguientes re

laciones de Profesores y aspirante»
a las Cátedras que se indican, para 
Institutos locales de Bachillerato ele-, 
mental:

CATEDRAS DE MATEMATICAS Y 
FISICA Y QUIMICA DE INSTITUTOS 
LOGALES PARA BACHILLERATO 

ELEMENTAL

PROFESORES 

Grupo primero.

Número 1.—D. Salvador Bosch Pu
yo 15 para el 'Instituto local de Lorca.

2.—D. Juan López Almeida, para 
;el de AntequeraP

3.—D. Rafael Fisac .Clemente, para 
el de Baza.

4.—D. Valentín de la Plaza Martí-, 
pez, para el de Aranda.

5.—D. Manuel Prat Alcalde, para 
el de Avilés.

6.—D, José Huarte Echenique, pa
ira el de Requena.

7.—D. Luis Muñiz Alvarez, para el 
Se Ribadeo.

Grupo segundó.
Número l.—D. Miguel Mercader 

Larrail, para el Instituto local de. 
Calahorra. 

2.—D. Alfonso Garo-Paión y Mer
lo, para el de Fregona! de la Sierra.

3.—D. Manuel Monfort y Gómez, 
para el de Mádridejos.

4.—D. Eladio Olay Cabal, para el 
Pe Cangas de Onís.

ñi—D. José María Frontera de Ha-* 
3ro, para el de Ponferrada.

6.—D. Luis Villano va García, para 
M de Noya.

Juan Púlg Viilena» para W 
Sé Viliacarrillo.

D, Francisco de P. Gálvez Lan-. 
m ,  para el de Ibizá.

9. D, Juan Tomás Farret, para el 
Se Peüarroya*

10.—D. Alejandro Cuesta del Muro, 
para el de Ciudad-Rodrigo.

11.—D. Antonio López Vela, para 
el Se Oñate.

12.—D. Manuel Jiménez Aparicio1, 
para el de Arrecife.

ASPIRANTES
Número 1.—-D. Fermín Rodríguez 

de Losada.
2.—D. José Becerril Madrueño. "
3.—-D. José Agustín Castro.
A— D. Antonio Rodríguez Ga

rrido.
5.— D. José Cardona Llansola.
6.— D. Cipriano Miguel Ruiz.
7. —  D. Francisco (Ruiz Bermú- 

dez.
8.— D. Luis A lcántara L arra.
9.— P . Desiderio Gutiérrez Cas

tro .
10.— D. Pascual Berdejo Lograba,
11.—D. Angel Márquez Vela.
12.— D. Ildefonso Aguilar Mar

tínez.
13.— D. Mariano Hernández T o

ledano.
14.—  D. Fernando García F e r 

nández. ,
15.— D. Julio de la Torre de Dios.
16.— D. Edgar Rubén Agustini.
17.— D. Emilio Pinto Muñoz.
18.—-D. Francisco Iglesias Gasto,
19.—D. José M aría Octavio de 

Tolédo.
20.— D. Enrique Agudo Sanz.:

CATEDRAS DE LENGUA FRAN
CESA

PROFESORES 

Grupo primero.
Número 1.— D. Narciso V. Pei

nado Geryelló, para el Institu to  lo
cal de M ádridejos.

2.— P. Juan  Pascual Urbán, p a
ra  el de Lorca.

Gruoo segundo.
Número i.—D. José Romero Fil- 

gueira, para  el de Oñate. 
t 2.—D. Luis Grandia Rivas, para 

el de PeñSraoya.
3.— D. Ju an  Grandia Castilla, p a 

ra  el de Requena.
4.—-D. José F radejas Sánchez, 

p ara  el de Giudad-Rodrigo.
6.—D. Nemesio Sabugo Gallego, 

para  el de A ntequera.
6.— D. Antonio Matheu Alonso, 

para  el de Ibiza.
7.— D. Rufo Moreno Alhamí, pa

ra  eí de Fregeii&l de la  Sierra.
8.— Doña Elena Revuelta y  Re

vuelta, p ara  oí de Calahorra.
9.—D. Alberto Rodríguez Robles, 

para  el de ViRacarrillo.

10.—-D. José Ruiz Soler, para el 
de Baza.

11.— D. Félix Cueto Ramos, pa
ra  el de Aranda de Duero.

12.-—D. Juan  Francisco Noain. 
García, para el de Ribadeo.

13.— D. Ignacio Raga F ranclñ  
para el de Arrecife.

14.—  D. Casto Núñez Cuteiriño, 
para el de Noya.

15.—D. Diego Galín y Solís, pa-; 
ra  el de Ponferrada.

16.— D. Alejandro de Domingo 
Santam aría, para el de Avilés.

17.— D. Ferm ín Rodríguez Losa
da, para el de Cangas de Onís.

No hay asp iran tes para éstas Cá-¿ 
ledras porque el núm ero de los ad-¿ 
mitidos es igual al de los n o m b r a 
dos. '

CATEDRAS DE HISTORIA NATO-
RAL Y FISIOLOGIA E HIGIENE

PROFESORES

Grupo primevo.
Número 1.— D. Luis María Rubio 

Esteban, para  el Institu to  local ¿de 
Requena.

2. —  D. Silverio Romero Rodrí-; 
guez, para el de Lorca.

3.—D. Remigio Sánchez Maniere, 
para el de Antequera.

4.—D. Francisco Aragón Escosura* 
para el de Aviles.

5.--D. Manuel Diez Tortosa, para 
el'do  Baza.

6.~D.. Federico Lazuriaga Alvarez, - 
para el de; Cangas de Onís,

Grupo segundo,
Número 1.—D. Manuel Sánchez J  

Sánchez, para el Instituto local d< - 
Oñate. ' /

% 2.—D. Mariano Ruiz Romero, p a n  
el de Viliacarrillo. ‘ ^

3 —D. Marcial Escribano González JÉ  
para el de Ciudad-Rodrigo. .

4.—Doña Elvira Gil Pera 
el de Peñarroya.

5.—D. Prudencio’ -
para el de Calahorra^ L v„ -

6r—D. José Cardona Mercada!, para 
el de Aranda de Duero.

7# d. Leoncio Gómez Vinuesa, pa
ra el de Mádridejos.

8.—D. José Hidalgo Barcia, para él 
de Frégenal de la Sierra.

9.—D. Félix Civantos Benito, par$ 
el de Ribadeo.

10.—D. Antonio Roma Fábregas^ 
para el de Ponferrada. i ,

11.—D. Pedro Sánchez Manterot  ̂ , 
para el de Ibiza. .

12.—Doña Luz Trinidad GutiérróA 
nara el de Noya» *,
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1 3 .— d . Jacobo H on tom  González 
para el de Arrecife.

a s p ir a n t e s

Número- 1.— D. Joaquín Grande 
Fernández.

2.— D. Mariano Motos Pagés.
3.— D. Antonio Gamir Escribano-.
4.— Doña Asunción Portolés Jaén.
5.—D. Jenaro Fernández SanTaina* 

F ia r .
íO.— D. Julián Goy Ruano.

CATEDRAS DE LITERATURA ESPA
ÑOLA Y TERMINOLOGIA CIENTIFI

CA, INDUSTRIAL Y ARTISTICA
PROFESORES

Segundo grupo.
Número 1.— D. Fáiix Santamaría 

Andrés, para el- Instituto local cu 
Lorca;

2.— D. Leonardo Celorrio y Puerta, 
para el de Calahorra.

3.— Doña Carmen de Arteaga Hem 
veles, para el de Yillacarrillo.

4.— D. Camilo Chousa López, para 
el de Ahtequera.

5.— D. Antonid Escribano . Iglesias, 
páTa el de Madridejos.

6.—-Doña Joaquina Espiaras Ibáñez, 
fiara el de Baza.

7.— D. Jesús de la Peña Seiquez, 
para el de Requena. -

8.— D. Caflos Calatayud Gil, para 
'él de Peuarroya. ;

9.— 15. Alfredo Milego D im, para 
el de Aviles.

- 10.— Doña Matilde Martín Gonzá-
fez, para el de Ciudad-Rodrigo.

11.— D. Aurelio Romo Aldama, pa
ra el de Aranda de Duero.

12.— D. Antonio González Cobo, pa
ra el cíe Riba de o. ,
• 13.— D. Enrique Montenegro- López,

, para el de Ib iza. ,
14.^ D .  Fernando B elm onte M o

nedero, para el de Fregenal de, la 
Sierra.

15.— D. José María Cía Alvaréz, 
para el de Oñate.

16.— D. Germ án A rteta E rrásti, 
para el de Cangas de Onís.

17.— ¿D. M ariano Pérez Gómez, 
para el de Noya.

18.— D. Juan M illares Carió, para
de A rrecife .

— D. A lfredo iRobles Maza, pa-: 
- Tá ~el de Pon/ferrada.

a sp ir a n t e s

Número 1.— D. M acario Candue-: 
la Calvo.

2.— D. José Aguilera Márquez.
Julio Sánchez Hernández.

4.— D. Ram ón Martínez López.-
5.-— p . Cándido Pérez G ascón;

6.— D. F rancisco  A struga Canta-: 
Japiedra.

7 .— D. A lejandro Hernández M ar
tín.

S.—  D. Fernando Poyatos Cata
lina.

2.° L os P ro fesores  indicadas se 
posesionarán  de sus destinos en 
plazo de ocho días, debiendo el Co
jáis ario regio de cada Instituto c o 
municar telegráficamente a\ verifi
caron  o no la tom a de posesión  di-. 

\chos P i.ofesores, para los efectos 
que proeedan>

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ria sn conocim iento y  demás e fe c 
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 9 dé Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor D irecto!; general de E nse

ñanza supef.ioi: y 'secundarias

Núm. 1.545.

I L M O . :  S. M. eí R e y  (q. D. g .) ;  
se ha servido disponer que duran-r 
te mi ausencia de esta Corte- se en
cargue V. I. del despacho ord inario 
de los asuntos de este D eparta
m ento. }

De Real orden lo digo a Y. I. pa 
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
años.: Madrid, 10 de Octubre ele 
1928.

CALLEJO
Señor Director, general de E n se 

ñanza superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALiFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario para cubrir 

las plazas que a continuación se ex 
presan, en los puntos y con las con
diciones que se especifican, y  que 
han de proveerse por oposición en
tre individuos comprendidos en los 
beneficios del Real decreto-ley de 
6 de Septiembre de 1925, regulado 
por el Reglamento de 6 de Febrero  
del corriente año.

PROVINCIA DE , BARCELONA
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Destinos a proveer .
Seis vacantes de Escribiente del c i

tado Ayuntamiento, con el sueldo dé 
3.420 pesetas anuales cada uno*.

Los que deseen tomar parte en Ja 
oüosición lo solicitarán por instancia,

debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida ai exce
lentísimo señor Presidente de osla 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 10 del próximo 
mes de Noviembre.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad 
y no. exceder de cuarenta, no padecer 
defecto físico, justificado , mediante 
certificado facultativo, y acompañar 
certificado de antecedentes penales.

La oposición tendrá lugar en el c i
tado • Ayuntamiento, dando principio 
el día y hora que se señalará opor
tunamente después de transcurridos 
dos meses, a partir de la publicación 
de este anuncio- en la G a c e t a , y se 
compondrá de dos ejercicios: el p ri
mero será teórico, y consistirá en des
arrollar duran le e í tiempo- máximo de 
diez minutos uno de los cincuenta te
mas que constituyen el programa m í
nimo, aprobado por Real ó id cu de 25 
de Enero ele 1 9 2 5  (G a c e t a  dhl 28)yo l 
cual será designado por el Tribunal 
de entre los tres temas que por in
saculación correspondan a cada opo
sitor; el segundo será práctico, y  con
sistirá en escribir al diciado, a pliw 
ma o máquina; corregir tra escribo 
enmendando sus faltas de. ortografía 
y. resolver problemas de cada' una de 
las cuatro reglas elementales de A n í-  
mética.

Serán preferidos en igualdad de 
condiciones los que acredíten conoci
mientos de Taquigrafía. . *

PROVINCIA DE CORDOBA 
a y u n ta m ie n to  de a lm o d ó v a r  d e l  rúo 

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial segundo de 

Secretaría, dotada con 2.000 pesetas 
anuales de sueldo. •

Los- que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan-: 
cia, debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
excelentísimo señor Presidente do es
ta Junta, debiendo tener entrada en 
misma antes del día 10 del próximo 
mo mes de Noviembre.
- Serán condiciones-indispensables pa
ra tomar parte en la oposición ser - 
mayor de veinticuatro años de edad, 
no tener defecto físico, justificado me-, 
diante certificado facultativo!, y acom
pañar certificado de antecedentes pe-: 
nales. ■ \ - -■ — :: < ■ ' • • .

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el citado Ayuntamiento, dan-. 
dp principio al siguiente día hábil do 
hacer sesenta desde la publicación dé 
este anuncio en la G a c e t a , , y serán' 
dos, uno oral y otro práctico, el pri
mero de los. cuales consistirá en con v  
testar, durante una hora, a cinco tf$  
mas, sacados a la suerte, dé los com 
prendidos en él programa, , mínimo, 
aprobado por Real orden dé 25 dLe 
Enero de 1926 (G a c e t a  del 26), y  ¿l 
segundo', en la resolución de dos fia- 
sos prácticos que form ulará él Trik 
bunal, iguales para todos los que ac
túen. . ¿\  fi

PROVINCIA DE GERONA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GFRON^ y  

Destinos a p r o v e e r y
Tres plazas de Oficialél 

dotadas con 3.000 pesetas anuales
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suelda-cada una, con derecho a qu in quenios de 500 pesetas hasta  cuatro.Los que deseen lom ar p a rte  en la  oposición lo so licitarán  por instancia, 
deb idam ente ' re in teg rad a  con arreglo 
a la ley del T im bre, dirigida- al excelen tísim o señor P residen te de esta Jun ta , debiendo tener en trada en la m ism a antes del día 10 del próxim o 
mes de Noviembre.Serán condiciones indispensables p a ra  tom ar parte  en la oposición sfer m ayor de v e in ticu a tro  años de edad y no exceder de cuaren ta, no. padecer 
defecto físico, justificado m ediante certificado facultativo, y ' acom pañar 
certificado de an te c e d e n te  penales.Los' ejercicios de oposición tendrán  
lugar en la m encionada D iputación  
cuando lar m ism a señale, una vez transcu rridos .sesen ta  días desde la publicación de este ‘ anuncio en la Gaceta y serán  dos: el primero-,
teórico, que consistirá en contestar a varios temas de los que se compone el p rogram a m ínim o aprobado por Real orden de 25 de Enero de 1926 
(G a c eta  d e l '2 6 ), y  el segundo, p r á c tico, se com pondrá de ías m aterias s ig u ien te s :í E xtrae t o .y - tr  a m i t a c i ó n d e v n 
expediente.2.° Form ación  de un estado, cuyo 
modelo redac tará  el T ribunal, em r- pleando todas las le tras en que el 
opositor sepa escrib ir; teniendo en cuenta, para  juzgar, el gusto  y p rec i
sión del asp iran te  para hacer los es
pacios y el rayado correspondiente.3.° Resolución do un problem a 
aritm ético .4.0 E sc ritu ra  al dictado, a p resen
cia del T ribunal, de un  tem a de o r- tog ra fía  difícil que e 1 mismo elegirá, 
teniendo en cuenta, para  juzgar, la 
perfección ortográfica, la claridad de 
la le tra  y la rapidez de la escritu ra .5.° E sc ritu ra  a  m áquina de otro 
tem a que se dictará, apreciándose la perfección y rapidez de este trabajo.

6.0 Copia a m áquina de un docu
m ento que se entregará, apreciándose 'asimismo la perfección y rapidez de 
cada opositor en este ejercicio.

PROVINCIA DE MALAGA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

’• Destinos a proveer.
Una vacante de M ecanógrafo en d i- 

jpiha D iputación, dotada con el sueldo 
jde 2.00Ó pesetas anuales.

Los que deseen tom ar p a rte  en la  oposición lo so licitarán  por instancia, 
^eb idám ente re in teg rada  con arreglo 
¡a la ley del T im bre; d irig ida  al excelen tísim o  señor P residen te de esta 
‘Ju n ta , debiendo ten er en trada en la misma, antes del día 10 del próxim o 
bies . 'de Noviembre. -

Serán condiciones indispensables ¡para- tom ar p a rte  en la  oposición ser 
mayor, de v e in ticu a tro  años de edad 
y  no exceder de cuarenta, no padecer defacto físico, justificado m ediante 
Íeríiñcado  facu ltativo , y  acom pañar ^certificado de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición íeiidrári lu g a r en 1.a m encionada D iputación  
Cuando la  m ism a señale, una vez 
tran scu rrid o s - sesenta días desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  ry serán  tre s :, el p rim ero

consistirá en escrib ir al d ictado y 
copiando de m anuscrito , en las m á
quinas “U nderw ood”, “C ontinental” o “Royal”, a elección del examinan-: 
do; el segundo, en p racticar las cu a 
tro  reglas de la A ritm ética, y el tem 
cero, en redactar una carta  u oficio a 
base de indicación verbal o m inu ta  en extracto.

PROVINCIA DE TERUEL
A Y U N T A M I E N T O  D E  T E R U E L

Destinos a proveer.
Una vacante de A uxiliar delineante de A rqu itec tu ra  de dicho A yuntam iento', do tada con el sueldo de 2.000 p e setas anuales.Los que soliciten tom ar p a r te  en la oposición lo so lic ita rán  p o r instancia, debidam ente rein tegrada, con arreglo  a la ley del T im bre, d irig ida al ex-: eelentísim o señor P residen te  de esta Jun ta , debiendo ten er en trada  en la m ism a antes del día 10 del próxim o mes de Noviembre-.Serán condiciones indispensables pa ra  tom ar parte  en la  oposición ser m ayor de vein ticuatro  años de edad y no exceder de tre in ta  y cinco, no padecer defecto1 físico, justificado m e

diante  certificado facu ltativo ; acomp añ ar certificado de antecedentes p e r nales e ing resa r , en el re fe rido  A yuntam iento  la cantidad de 20. pesetas antes de verificar los ejercicios, como derechos de examen.
Los ejercicios de oposición tendrán  lugar en el expresado Ayuntam iento, dando princip io  al día siguiente liá- bil de h acer sesenta desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a , y serán  dos: el prim ero, o ra l ,c o n s is t irá  en contestar a dos tem as del p ro g ram a m ínim o, aprobado por Real o r- den de 26 de Enero  de 1926 (G a c e t a  del 28), sacadas a la suerte ; para  el desarro llo  de tales pregun tas d ispond rá  el opositor . de un  tiem po m áximo de vein te  m inutos; y el segundo, de carácte r p ráctico  y oral, distribuí-: do en grupos con arreglo  a las m a terias que se detallan  en el program a que se in se rta  a continuación, y que se considera como adición aL p ro g ra - m a m ínim o citado. Este ejercicio se considerará divid ido en tan tas partes como grupos de m aterias se com prenden. ;

Ad ic io n e s  q u e  s e  c it a n  a l  p r o g r a m a  
MÍNIMO d e  25 DE ENERO DE 1926 ( “ GA

CETA ” DEL 26).
Primor, grupo de m aterias.

a) Calco en el papel tela y en pa-: peí vegetal, a tin ta  .china y colores ro jo, azul o &ieí£a,*por m e d ió  de tira-? líneas, compases y plum a, auxiliados de i^-glas, p lan tillas y otros ú tiles de uso corriente, de lám ina o dibujos lineales que sé fac iliten  a cada can-, didato.b) Copia en papel blanco* opaco, á tin ta  china e iguales colores y con 
los m ism os elem entos que en el caso an te rio r, de o tras lám inas 0‘ dibujos lineales, practicando cada copia por medio de mediciones directas, toma-; das sobre el original entregado, y h a ciendo el dibujo a la mism a escala de éste y de tedas las ro tulaciones que contengan las lám inas en treg adas a cada candidato para  los ^ m a 

jos procedentes, d ibujándolos en iguales tipos y dim ensiones que. a llí figuren.
Segundo grupo i

á) E scritu ra  al dictado, m u estras  de. tipos y caracteres de letra, que posea el ejercitan te , p resen tadas en él mismo pliego de la e sc ritu ra  con p lie go aparte, según se advierta . In te rpretación de los croquis de un  terreno* <jue se indique y por medio de d ibujos hechos a pulso.
b) Am pliación o reducción de un  d ibu jó  cualquiera a' la escala que so fije, acortando, rayando y  empleando* los colores rep resen tativos que se se-? ñalen p ara  cada trozo* o elem entos ¿El mismo.

Tercer grupo.
á) D escripción y uso del p a n tó grafo, compás de proporciones y r e tículos cuadriculados para  am pliar o 

r e d u c i r  de escala figuras cualesquiera.b) Obtención de  ̂ copias al fe rro - p ru sia to  o en cualqu ier o tra  clase de pápeles heliográficos y por fotografía.c) Nociones sobre el empleo de ú t i les o apara tos mecánicos y de m u lticopistas p a ra  la reproducción de d ibujos y  escritos en general.d) Manejo de la m áau ina de calcular. Cuarto grupo,
a) Nociones de A ritm ética (ejercicio práctico).Operaciones de sum ar, resta r, m u ltip lica r y d iv id ir núm eros enteros y  , fracciones ord inarias o decimales. P ro- : porciones, regla de tre s  simple, sis*-, tem a m étrico decimal.
b) Nociones de G eom etría (ejercicio oral).Resolución en el epeeirado de los f 

problem as 'que se cofnprenden en e l ' cuestionario  s ig u ien te :1.° Trazado de perpendiculares* 
paralelas u  oblicuas (form ando ángu-. 
los .determ inados) a cualquier clase 
de rectas, lim itadas o indefinidas, 
desde puntos exteriores o situados 
sobre las m ism as rectas. •2.° D ivid ir un  segmento de recia, un  ángulo o u n  arco dé círculo dados en dos p a rtes  iguales. — División de( 
un  segmento de recta  en un núm ero  cualqu iera  de partes iguales, o bien en partes proporcionales a segmentos,v 
determ inados o a núm eros dados, 
visión . sexagesim al y centesim aL ; ( ^ S  la circunferencia; relación entre reducción de uno de dichos -
al otro. . v,3.° Dado unplem ento o el. supléfiíenlo.—Uonocido el valor del .a r c o  en  grados sexagesimales o centesimales y el radio, h a 
llar su longitud y recíprocam ente.Determinación del centro y diám e
tro  de una? circunferencia o de un  árco'de círculo ya dibujados.Describir una clrcunfercnci a qué 
pase por tres puntos.Sobre un segmento de rec ta  dado trazar una sem icircunferencia  o u n  
arco de círculo capaz de contener un  
ángulo dado.4.° C onstru ir un  triángulo  dados los siguientes elem entos: un lado y dos ángulos adyacentes, dos lados y, 
el ángulo com prendidos los tres lados, 
dos ángulos y el lado opuesto a une**;
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de ellos, dos lados y el ángulo opues
to a uno de ellos.

Casos particulares análogos y sim
plificación de datos tratándose de 
triángulos, rectángulos o isósceles.

5.° Construir un polígono regular 
conocida la longitud del lado y nú
mero de ellos.— Inscribir o circuns
cribir en una circiri le rene i a un tr i
ángulo, ' cuadrado, pentágono, exágo
no, decágono y pentadecágono regu
lares.

Dado un polígono regular inscrito 
o circunscriio a una circunferencia, 
trazar el polígono regular circunscri
to o inscrito, respectivamente, de 
igual o de doble número de lados que 
el primero.

6.° Construcción de un polígono 
cualquiera dados los elementos si
guientes: un lado y las distancias de 
sus extremos a todos los demás vór
tices; todos los lados menos uno y los 
ángulos que forman en cada dos con
tiguos de éstos lados conocidos; to
dos los ángulos menos uno y excepto 
los dos lados correspond i en tes a este 
ángulo; todos ios lados y los ángulos 
menos tres.

Construcción de un polígono igual 
a otro por descomposición en ti ¿án
gulos.

p7.° Trazados de tangentes a una 
circunferencia por un punto- exterior 
d situado en la misma, circunferen
cia; paralelas a una dirección dada.

Determinación geométrica en todos 
los casos del punto o punios de tan
gencia.

Trazados de secantes a una circun
ferencia en esos mismos casos y de 
modo que la cuerda interceptada sea 
de longitud determinada.

8.° Trazados de tangentes c ointa nes 
a dos circunferencias o secantes que 
intercepten eiHcada una de ellas cuer
das de longitudes dadas.

Trazadbs de todas las circunferen- 
pias tangentes a tres rectas no para
lelas situadas en un plano.

9.° Trazar una circunferencia tan
gente a una recta dada en un punto 
•determinado de ésta o pasando ipor 
a tro' punto exterior a la recta.

Circunferencia tangente a otra y a 
Una recta con un punto ue tangencia 
fijado en la recta o sobre la circun
ferencia dadas.

10.— Trazar una. circunferencia tan
gente a otra en un punto y  pasando 
por otro exterior* a aquélla.

Circunferencia de radio dado tan
gente a otra y a una recta o a dos 
circunferencias determinadas.

11. Dadas dos rectas que se cor
tan fuera de los límites del dibujo 
por un punto determinado', trazar 
}tras rectas concurrentes cun las dos 
primeras.

Construir una cuarta proporcio
nal a tres segmentos de recta da- 

jHos, una tercera proporcional a 
dps y me d i a "  urmnrmnrU - 've 

®0.noeidos* Trazar una circun- 
•-ipíéncia tangente a una recta da
da y que pase por otros dos pun
tos exteriores, Dividir un segmen
to de recta éir inedia y extrema 
razón.

12 .^Transform ar un polígono 
cualquiera en otro de ía mitf&ia es
pecie y que tenga un lado menos 
m  un cuadro o en un triángulo.

Construir sobre una recta de lon
gitud determinada un polígono se
mejante a otro dado...

13. Dado un cuadrado, hallar 
otro cuya superficie guarde con él 
una relación determinada.

El mismo problema para dos po
lígonos semejantes o dos figuras 
también semejantes y de cualquier 
forma.

14. Areas del triángulo, cuadri
látero, círculo, sector y segmento 
circular.

15. Volumen del cubo, cono, ci
lindro, prisma y pirámide.

’ PROVINCIA DE VALENGIA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA *

Destinos a proveer.
Una vacante de Auxiliar de dicha 

Diputación con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales*

Lo- que soliciten tomar parte en 
la oposición lo solicitarán por ins
tancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, d iri
gida ai Excnio, Sr. Presidente de 
esta Junta, debiendo tener entra
da en la misma antes del día 10 
del próximo mes de Noviembre.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición, 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de cuarenta y 
cinco, no padecer defecto físico ju s 
tificado mediante certificado facu l
tativo, acompañar certificación de 
antecedentes penales e ingresar en 
la referida Diputación la cantidad 
de 30 pesetas, antes de verificar 
los ejercicios como derechos de 
examen. ‘

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en la citada Diputación 
dando principio cuando la misma 
señale, después de transcurridos 
sesenta días desde la publicación 
de este, anupcio en la G a c e t a , y  se
rán tres:, uno escrito, uno oral y uno 
práctico.

El primero será común, para to 
dos los opositores y consistirá en 
desarrollar un lema del programa, 
comprendido entre los números 
XXXIX al XLVIIÍ. runfias inclusi
ve, durante el plazo máximo de dos 
horas. Si el local designado no per
mitiese* la concurreBcia á de todos 
los aspirantes* se dividirán en gru 
pos. •

En el ejercicio oral deberán los 
opositores desarrollar tres temas 
del programa, sacados a la suer
te: uno de los comprendidos en
tre los números XXXIX al XLVIII, 
ambos inclusive, con exclusión del 
tema que hubiere sido desarrolla
do en el ejercicio escrito, y dos del 
resto del programa Para contes
tar dichos tres temas, se dará un 
plazo máximo de cuarenta y cinco 
minutos. Será excluido del e je rc i
cio oral el último punto del tema 
XLTX y el último del téma L.

El tercer ejercicio, practico, se 
dividirá en dos partes, y consis
tirá la primera en escribir ül 
■ fado y a máquina tqúe sé podrán 
pro porcionar los o p o si tbrés:, • y ert 
otro caso facilitará la Corpora

ción), durante el especio de -diez 
minutos, a cuyo efecto se dividirán 
los opositores en tantos grupos co-: 
mo fuere necesario. En la segunda 
parte, que será común a todos los 
opositores, deberán redactar éstos; 
durante un plazo máximo de trein-j 
ta minutos el documento o docu~. 
mentos que i a suerte designe, en~¡ 
tre ios señaíadus previamente pofi 
el Tribuna i o desarrollar alguno de; 
los problemas fijados por el mis-n 
mOj.-cO'ii sujeción a los últimos apar-: 
tados de los temas XLTX y L  del pro
grama.

No podrá pasar a los ejercicios! 
segundo y tercero, el opositor qué 
no haya sido aprobado en el ante-; 
rior respectivo.

Los eje rcic i os primero y i er c e - 
ro se verificarán a .p resencia 'de l 
Tribunal, o, por lo menos, de dos; 
de sus Vocales, sin consultar li-; 
bros, documentos ni dalo alguno y 
sin recibir ayuda ni instrucción dé 
nadie. '

Lu votación del Tribunal será pú
blica y unipersonal la propuesta 
que ele ve a i a Corporación ,p.ro-¿ 
vi.ucial, no siendo válida.la amplía-: 
eión del número de plazas-,-ni Já 
calificación de m ili opositores, qué 
el propuesto para ocuparla.

NOTAS GENERALES .

1.a Será condición mdispensa-: 
ble para su admisión al concurso; 
el que los interesados formulen su 
petición en forma de instancia, de-; 
bidamente reintegrada y por sepa-: 
rado para cada oposición, en la qué 
deben tomar parte, dirigida al ex-, 
eelentísimo señor Presidente de; 
esta Junta, remitiéndolas por con-, 
duelo de los Jefes de sus Cuerpos, 
los que están en servicio activo, y 
los de las restantes situaciones' 
m ilitaren por el Alcalde de su re - 
sideneia, informando dichas Auto-á 
ridades, al margen de ias mismas* 
si observan buena o mala con-? 
duela* > i

2.a Los aspirantes solicltaráií 
con toda urgencia de las Autori-j 
dades militares correspondientes; 
la clasificación de servicios a que 
hace referencia el artículo 49 deij 
Reglamento de 6 de Febrero dg 
1928 (Gaceta número 4€), si no hun 
hieran sido ya calificados por esta] 
Junta, a fin de que dichas Auto-j 
ridades puedan remitir la docu-: 
mentación militar necesaria para" 
su clasificación*

3.a La publicación de los admi-s 
tidos a las oposiciones se inserta^ 
rá en la Gacheta de Madrid  en uno. 
de los cinco días siguientes al queí 
se fije como límite para admlSióií 
de instancias.

Madrid, 10 fie Octubre de 1928¿ 
El General Presidente,. José 3¡I» 
llalba.

Rectificación del concurso ordinario 
de zmantes publicado en la Gaceta 
de  Mad r id  núm. 276 de 2 del uctuak
fi.-~€artem dé ASéngibm ||ilí 625 

pesetas. V vi'
72.—Peatón. <le B.ahabón de EsguI-



Gaceta de Madrid.-Núm. 285 11 Octubre 1928 255 1

va .a CíUemelo de Abajo, con 400 pe-

173.—-Garlero de Oo-rbón. con 500 
pesetas. ' '

485. Idem de Moladamunt, con i m
Beseias.

495._lpeatÓ3i de Tragó de Noguera 
a Alborota, con 500 pesetas.

429 .— ídem de Jarque a Galeena* 
con 800 pesetas.

431 .—  Veintiocho repartidores de 
Telégrafos, a 1.500 pesetas anuales 
{primera categoría). Prestarán servi
cio donde designe la Dirección gene
ral, según las necesidades del servi
cio.

462.— Enfermero civil del Hospital 
Militar de Tetuán {Protectorado de 
España en Marruecos), con 8,25 pese
tas diarias de jornal (primera cate
goría). No exceder de cincuenta años 
!de edad y ser moro naturalizado* es
pañol. v

466— Mozo de Laboratorio de los 
Departamentos centrales, con 2.70-5 
pesetas anuales (segunda categoría). 
No exceder de treinta años de edad 
y acreditar, por certificado legal, po
seer conocimientos de las prácticas 
de Laboratorio. Serán preferidos ios 
individuos procedentes dé la Armada, 
y  entre éstos los que dicho eertiíica- 
do esté expedido por Laboratorios de
pendientes del Instituto Español de 
Oceanografía, haber adquirido cono- 
cimientos prácticos en algunos de ellos 
-o que hayan prestado o presten ser
vicio en los mismos.

467.— Mozo del Laboratorio fie San
tander, con 2.79:5 pesetas anuales (se
gunda categoría). Se requieren las 
mismas condiciones que para el nú
mero anterior.

487.— Alguacil pedanía Gancark, con 
250 pesetas anuales (primera catego
ría).

505.— Carrero municipal, con 4.456 
pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar, por certificado legal, po
seer é! carnet de conductor de trae- 
telón mecánica.

987. —  Sereno, con 4.600 pesetas 
anuales (primera categoría).

1.074.— Guardantarjea de Roque Ne
gro Catalanes, con obligación ée cui
dar los terrenos para repoblación, con 
cuatro pesetas diarias (primera cate
goría}.

1 441.— Portero macero, con 730 pe-: 
Setas anuales ípdmera categoría^

Madrid, 40 de Octubre de 1928.—  
El General Presidente, José Viilalba.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCJÓN m p o lític a  «general

Por canje de Notas entre la Emba-

Íada de Alemania en esta Oorto y  el 
íinisterio de Estado se ha acordado 

fine, a partir del 15 de Octubre áe 
quede suprimido el requisito 

de visado entre España y  Alemania 
<*e los pasaportes de los súbditos de 
un Estado que se diríjan al territorio 
fiel otoo. Queda, sin embargo, en v i
gor el régimen de visado para los pa
saportes de los alemanes que preten
dan ir a las Colonias españolas o al 
territorio dé las Zonas de Protecto
rado o influencia de España en^Ma-
teUfiCOSi - " "

Lo que se hace público para .cono* 
cimiento general.

Madrid,, 5 de Octubre de 1928.— El 
Secretario general, Bernardo A toe ida.

MINISTERIO DE HACIENDA

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  u  d e u 
dA Y  CLASES PASIVAS

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravía el cupón 

de la Deuda amortizable 5 por 400, 
de 4917, serie F, número 52, del ven
cimiento de 45 de Febrero de 1928, 
comprendido en la factura numero 9, 
de Avila,* se anuncia al público por 
medio del presente y término de un 
mes para que la  persona eii cuyo- po
der se hallare o tuviere efVnoeimiento 
de su paradero lo manifieste en las 
oficinas de esta Dirección general, 
dentro del indicado plazo, transcurri
do el cual sin haberlo efectuado será 
declarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto, conforme previene la Real or
den de 47 de Abril de 1943.

Madrid, 9 áe (M ubre de 4928.— Por 
eV D irector. general, Moisés Aguire.

• _

Habiendo sufrido extravío- el cupón 
de la Deuda amortizable 5 por 100, 
4920, serie B, número 57.300, del 
vencimiento de 15 de Agosto de 1928, 
incluido en la factura número 9, de 
faltado!id, se anuncia al público por 
medio del presente y término de un 
mes para que la persona en cuyo po
der se hallare o tuviere noticia de su 
paradero lo manifieste en las oficinas 
de esta Dirección, dentro del indica
do plazo, transcurrido el cual sin ha
berlo efectuado será declarado nulo y 
sin ningún valor ni efecto, conforme 
a lo dispuesto por la Real orden de 
17 de Abril de 1913.

Madrid, 9 de Octubre de 1928.— Por 
el Director general, Moisés Aguire.

cAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PACOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, porv incumplimiento del servi
cio a que estaba .afecto, el importe 
¡del depósito de la Caja genera1 nú
meros 26¿4.513 al 546 y 278.144 y 145 
de entrada y  106.058 a* 61 y 113.595 
y 96 de registro, de 7.500 y "3.10o pe
setas en diferentes Deudas al 4 y  5 
por 100, constituido par D. Alfreda 
Collado Sarieg$, en 23 de Mayo de 
1925, en garantía de su gestión para 
responder de Las obras de la carrete
ra de Adanero a Gijón (kilómetros 409 
-a 411 y 417 y  418), etc* el primero 
y el segunda por D, Jasé Babeza Bo- 
bes para garantir al contratista con 
Francisco Rodríguez Parra, esta .Orde
nación de pagos, pa 'cumplimiento de 
lo prevenida en el articulo 48 del Re
glamento de la. Caja general, ha dis
puesto se anúle jfi -resguardo del de
pósito de referencia, . quedando sm 
ningún valof! Jd efecto-

Madrid, 8 de Octubre de 1528.— Por 
el Ordenador de pagos, Emilio Yela^ 
Hidalgo.

MINISTERIO BE FOMENTO , -
— — . *

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS ~

Bases del concursa para la provisión  ¡ 

de la plaza de Director técnico ée
la Junta admini-straivm de Obras *
públicas de Las Palmas :  I

Primera. Las aspirantes deberán! 
pertenecer al Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertas, estando 
en posesión del título correspondien*„ 
te, y haber prestado a lo menos dosf 
(2) años de servicias en carreteras 
caminos vecinales.

Segunda. La plaza estará dotada 
con el haber total anual de veinticin
co mil (25.000) pesetas, en cuya can
tidad se entiende comprendida la 
.gratificación que por razón de resi-, 
d ene i a pu diera corresponderle.

Tercera. Tendrá a su cargo la di-  ̂
rección de Los servicios técnicos de la 
junta, simultaneando esta función 
000 la ejecución de los sei’vicios or
dinarios que le corréspondan en la 
distribución que de éstos se haga, de
dicando toda su actividad exclusiva
mente a los trabajos de la Junta, sal- 
ve que sea autorizado por ésta, sin 
que se produzca perjuicio' alguno pa
ra los servicios de su cargo.

Guaría. Las instancias serán d iri-j 
gidas al Presidente de la Junta, en 
Las Palmas, en el plazo de un mes, & j 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de astas bases en la -GagiitA 
de Ma b m b , acompañando loa docu- ; 
mentes siguientes : ;

a) Certificación de iracimiento, dé- “ 
bidamente reintegrada y legalizada, .¡;

b) Certificación expedida por los - 
Centros oficiales competentes, acredi-„; 7 
tativa de la antigüedad de servicios J  ̂
exigida y de las domáis condiciones a 
que se refiere la primera de las bases 
de este concurso. I ¡ ¡

c) Certificación facultativa, B  
damente reintegrada y legalizád^;.4^B 
no tener defecto físico que |
billíe para los servicios 
gabinete.

Quinta. La 
pondrá en terñ ,̂-
co, el ^meleniísimo
señor Ministro He- Wámmlo n quien 
corresponde 4á J&cuttad de nombrai;

$exta. E! nombrado, deberá tomar 
pmesíá® deícargp en el plazo de njñ 
m®sr &' partir de la fecha del no'mhra- 
m im to.

Madrid, 5 de Octubre de 1928.—  
Aprobado por 8. M.— P. D., O elo lw L

SECCIÓN Dá PUERTOS— CONCESIONES -

Excmo. Sr.: Yisto el expediento^ 
instruido a instancia de D. José Juanc 
Ribas en solicitud de legalización ó 
varias rampas, escalerillas y  murei* 
construidos para facilite*: Aatadác

ó
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m ar desde una casa de su propiedad  
en Salt. d’es Ca, del puerto  de P a lm a  

Visto el proyecto que a la petición  
se acompaña :

Visto lo inform ado por el A yunta
m iento de la  capital, la Com andancia 
de Marina, la Ju n ta  de Obras del p u er
to  de Palm a, el Consejo provincial de 
Fom ento, la Cám ara Oficial de Comer
cio, In d u s tr ia  y Navegación; la  Je fa 
tu ra  de Obras púb licas de ía  p ro v in 
cia; el Gobierno civil de la m ism a, ios 
M inisterios de M arina y de la G uerra 
y por el Consejero de Obras^ públicas, 
Inspector general de la R eg ión : 

R esultando oue el expediente ha 
Hdo tram itado  con arregló a lo disy 
puesto en el Reglam ento p a ra  la  ap li
cación de la ley de P u erto s:
. Resultando que du ran te  el plazo de 

inform ación pública fue p resen tada 
un a  sola reclam aóióu contra, lo solí-, 
citado, por doña B árbara  Suau, recla
m ación que contestó oportunam ente 
el petic ionario :

'Considerando que las obras á que 
la petición se refiere no hab rán  de 
ocasionar perju ic io  a los in tereses 
públicos ni a  los particu lares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por esta D i
rección general, na tenido a bien dis-* 
poner lo sigu ien te :

Quedan legalizadas las construccio
nes existentes en Salt d’es Ca, de la 
bah ía  de Palma, solicitadas por don 
José Juan  Ribas, destinadas a fac ili
ta r  la bajada a la  o rilla  del m ar des-' 
de una casa propiedad  del solicitante, 
su jetándose la  au torización  a las con
diciones. que a continuación se expre
san :
ó 1.a Las obras conbdidas son las que 
figuran en el proyecto, suscrito  por 
el Ingeniero  D. Luis G arcía Ru.iz en 
16 de Febre.ro de 1923, y que se h a 
llen incluidas en los terrenos de' do
m inio público.

2.a Se procederá al deslinde de la 
¡zona, m arítim o-te rrestre , levantándose 
Sv correspondiente acta, en la que se 
h a rá  constar las construcciones esta
blecidas en ella y que se som eterá a 
¡ | |  aprobación de la Superioridad, 
##hdo  de cuenta del peticionario  los 
^ f o s  que con ello sé originen.

3.a Antes de proceder al deslinde 
á  que se refiere la  cláusula an terio r, 
el concesionario depositará  en la Caja 
'Gen(ral de Depósitos o en cualqu iera 
de s u s . sucursa les la cantidad nece- 

- sa ri a para elevar el cinco (5) por 
cien to  (100) del im porte de las obras 
la fianza que tiene consignada.
' 4.a E sta será  devue lta  al petición 
na rio cuando sea aprobada el ac ta a 
que se refiere la c láusu la precedente. 

5.a La concesión se hace dejando 
salvo los drechos de propiedad  y 

p e r ju ic io  de tercero . .
obras no podrán  d es tin a r- 

que al uso p a rtic u la r  del pe- 
: ticm uáríb , y  serán  conservadas oor 
fési e en buen * estado.

7 /  Se observarán las disposición 
fies dictadas para  la protección a la 
in d u s tr ia  nacional y las referen tes al

contrato  del trab a jo  con las obras.
8.a L a concesión se hace a títu lo  

precario , sin  perju ic io  de las serv i
dum bres de salvam ento  y vigilancia; 
del lito ra l, sin  plazo lim itado, pu- 
diendo la A dm inistración  d arla  por, 
caducada po r causa de u tilid ad  p úb li
ca, o cuando el terreno  ocupado sea 
necesario  p a ra  obras, de m ayor utili-» 
dad o cuan tía , asistiendo  en tales ca
sos al petic ionario  el derecho de re 
t i r a r  los m ateria les em pleados en laá 
construcciones, dentro del plazo qué 
al efecto se le señale.

9.a Se re in teg ra rá  esta  concesión 
conform e prev iene la ley del Timbre*

10. Queda obligado el concesiona
rio  al cum plim iento  de las prescrip-. 
cienes del Reglam ento de costas y 
fro n te ras  en su  artícu lo  37, y a po
n er las obras a disposición del ram o 
de G uerra o a dem olerlas cuando lo 
req u ie ran  los in te reses de la  defen
sa, a ju ic io  de la A utoridad m ilita r  
com petente.

11. El incum plim iento  por p á rté  
del concesionario  de cua lqu iera  de las 
cláusulas precedentes será m otivo % ¿ 
flciente para  dec la ra r la caducidad de 
esta concesión, procédiéndose en el 
modo y form a que determ inan  la ley 
general de Obras públicas y Regl& 
m entó p a ra  su ejecugión.

Lo que de. Real orden com un íca la  
digo a V. E. p a ra  su  conocimiento^ él 
de la  Je fa tu ra  de O bras públicas de 
esa provincia, el de la Ju n ta  de Obras  ̂
del puerto , el del in teresado  y efec
tos co n e sp o n d jcnles. * Dios guarde á 
V. E. m uchos año-. Madrid, 30 de Sep
tiem bre de 1923.— El D irec to r gene
ral, G elabert.
Señor Gobernador civil de B aleares.

Exorno. S r . : V isto  el ¡expediente, 
in s tru id o  a in s ta n c ia  de D, F r a n 
cisco  C astillo  B a q u e ro , en solici-: 
tu d  de a u to riz a c ió n  p a r a  in s ta la r , 
u n  d e p ó s ito  R o tan te  de c a rb o n e s  de 
la  c la se  “D ” , en  el p u e r to  de Huel-: 
ya, con su je c ió n  a la s  d isp o s ic ió n  
ríes v ig e n te s  so b re  la  m a te r ia :

V isto  lo in fo rm a d o  so b re  el par-: 
t ic u la r  p o r  la s  A u to rid ad e s  y Gen-: 
t ro s  r e g la m e n ta r io s ;  y

R e su lta n d o  que de lo s  c u a tro  
d ep ó s ito s  f lo ta n te s  a u to riz a d o s  pa-: 
r a  el p u e r to  de H uelva p o r  la  R eal 
o rd eñ  n ú m . 1.789, de 27 de D ie iem - 
bre de 1927 (GACETA "del 29), uno 
de la  c lase  “C” , -dos de la  "D " y  
o tro  in d e te rm in a d o , só lo  se h a n  
concedido  dos de la  c la se  “D ” , s e 
g ú n  so lic ita  el p e tic io n a r io  y seg ú n  
p ro p o n e n  to d a s  la s  A u to rid ad e s  y 
C e n tro s  in fo rm a n te s , a excepción  
de la  C o m an d an c ia  dp M arin a  y 
A d m in is tra c ió n  de A d u a n a s :

C o n s id eran d o  que, seg ú n  propo-. 
no el C onsejo  N ac io n a l de C o m b u s
tib le s , son  de e s t im a r  la s  ra z o n e s  
fa v o ra b le s  a la  co n c es ió n  d en tro  
de la  c la se  "D ", a s im ila n d o  a e s ta  
c la se  la  v a c a n te  de  in d e te rm in a d o s ,

S. M. el Rey (q . D. g .y  lía  tenido; 
á  b ie n  o to rg ar, la  ¡concesfón s o I h .  
c ita d a  d e n tro  de la  c la se  "D'% ¡cóSü 
su jec ió n , a lo p re c e p tu a d o  p a r a  e s 
ta  c la se  de co n c es io n es  en  el a p a r-: 
tad o  A) de la  R eal o rd en  de 21 de 
F e b re ro  del c o r r ie n te  año , p u b l is  
cada en  ía  Gaceta de 1.° de Marzo- 
ú ltim o . ;

Lo que de R eal o rd en  co m u n ica d  
d a  digo a V. E . p a r a  su  conoc ió  
m ie n to , el de la  J e f a tu r a  de ObraW 
p ú b lic a s  de e sa  p ro v in c ia , el de la1 
J u n ta  de O bras  del p u e r to , el del 
in te re s a d o  y  d em ás e fe c to s . D io a  
g u a rd e  a V. E . m ucjhos a ñ o s . Ma-; 
d rid , 4 de O c tu b re  de 1928¿~E 1 Di-i 
rec to r, g e n e ra l, G e la b e rt.
S eñ o r G o b e rn a d o r  civil de la  pro-: 

y in c ía  ¡de H uelva ¡

Ex-cmo. S r.: V isto el expedien te 
instruido- a  instanc ia  de D. F ra n c is 
co Castillo B aquero, en so licitud  dé; 
au torización  p a ra  estab lecer u n  de-: 
pósito  flotante de carbones de la cía-: 
se D, en el pu erto  de Isla  Cristina; 
(Huelva), con su jeción a las d isposi
ciones v igentes sobre la m a te r ia : 

V istos los favorables in form es em i
tidos sobre este p a r tic u la r  por las 
A utoridades y_ Centros reglam enta-: 
ríos; y

R esultando que de los cu a tro  de
pósitos flotantes asignados al p u e rto  
de Isla C ristina po r la Real o rden 
núm ero 1.789 de 27 de D iciem bre úl-: 
limo (Gaceta del 19), uno de la  cla
se C, o tro  de la D y  dos in d e te rm i
nados, sólo se ha autorizado- uno en 
la clase D:  •

C onsiderando que según propone; 
él Consejo de Com bustibles, y  dé 
acuerdo con los dem ás inform es r e 
glam entarios, procede acceder a lo; 
solicitado, asim ilando uno de los dos 
indeterm inados a la clase D, a fin 
de que quede debidam ente atendida' 
la in d u stria  p esquera  de aque l 
puerto ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bien o to rgar la concesión solicitada* 
d en tro  de la ¡clase D, con sujeción a  
lo; p recep tuado  p ara  estas canee si o» 
nés en el apartado1 'A de la Real o r
den de 21 de F eb rero  ú ltim o, pub lw  
cada e n  la  Gaceta  del í.° de Marzo 
del co rrien te  año.

Lo que de Real orden com unicada 
digo a V. E. p a ra  su conocim iento, el 
de la  Je fa tu ra  de Obras públicas d é  
ésa provincia, el de la Ju n ta  dé 
Obras del puerto , él del in te resado  
y ¡demás efectos. Dios guarde a V. E ¿ 
m uchos años. Madrid, 4 de. O ctubré 
de 1928.—El D irec to r general, Gelá- 
bért. ' -
Señor G obernador civil dé lá  p ro» 

v incia de Huelva.


